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LEYES

Ministerio de la Guerra
EL PRESIDENTE DE LA REPuBLICA Es

PAÑOLA,
A todos los que la' preSiente vieren y

entendieren. sabed:
Que las CORTES han decretado y san

cionado la si(uiente

LEY

Artículo único. Se concede al api
tán de C<lbal1eria D. Antonio San Juan
Cañete, la cruz de I?rimera clase del
Mérito 1Hlitar. con :distintivo blanco,
pensiona<!31 con el diez por 'CÍento del
SUlldo de su actual ell1>leo. hasta su as
ceoso al inmediato. en reoompema a los
mér,itos contra'Ídos como autor de la
monografia titulada .. La frontera: de
los Pirineos acddenta-les", como com
_prendido en los aortículos cuarto, quin
to y diedsiete del vigente reglamento
de RecOl1llpensas en tiempo de 'Pa~ a¡?ro
bado ,por d«reto de veintiséis de mayo
de -mil novecientos veinte.

Por tanto.
Mando a todos los ciudada-nos que

coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

,Madrid, doce de abrH de mil nove
cientos treinta y O\.Il3Itfo.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El MInistro de QI Gue1T&,
DIEGO HI .oLGO Y DUJL\N

I ~

DECRETOS

MJn1steno de la Guerra
A propuesta del Ministro de la

Guerra,
Ven.go en nombrar General de la

segunda brigada de Al'ltiller!a, &1
General de brilgada D. JuliáD 1..6tp.ez
Viota. •

I06do en Madrid a diecinueve de

abril de mil novecieU!tos treinta y
cuatro.

NlCETO Ar..cM..A-ZAJl.OU y ToIltES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DUR....N

A propuesta del Ministro de };;.
Guerra,

Vengo en nombrar General de la
sexta brigada de Artillería. al Gene
ral de brigada D. Víctor Carrasco
Amilibia.

Dado en Madrid a diecinueve de
abril de mil novecientos treinta y
cuatro.

El Ministro de 1a Guerra,
DIEGO HIDALGO y DUÚlC

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nombrar General de la
séptima brigada de Artillería. al Ge
neral de -brigada D. Gerardo Ravas
Sol Cuevas.

¡Dado en Madrid a diecinueve' de
abril de mil novecien~os treinta y
cuatro.

NICETO ALc.u.A-ZAJl.OJlA Y ToJlUl

El MIni.ko de la Guerra.

DIEGO HIDALGO y DURÁN

Vista la instancia promovida por
el General de brigada en situación
de primera reserva D. Manuel Lla.
nos Medina. solicitaIllC!o le le reinte
gre a la situaci6n d~ adividad; te
niendo en cuenta qu.e 'Por ley d·e vein
tinueve de a;gos'to de mil novecientos
treinta y trea fué derogada la de
vein,tiuno d~ octubr~ de mil nove
cientos treinta y uno, por IbPlicad6n
de la cual fué .pasado el' il1ltelelldo
a la situación de primera. reserva por
decre·to de trece de noviembre de
mil novecientos lbreint& y uno; a
propuesta del Miinistro de la Guerra
y de a<:lolerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo úmco. ISe concede la

vuelta a la situación de a-ctividad al
General de bri.gada en situa<:Íón de
primera reserva D. Manuel Llanos
Medina, a partir del trece de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno,
colocándose en la e~ala de su clase
en el 'Puesto que por anti.giiedad le
correSlponda.

Dado en Madrid a diecinueve de
abril de -mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALc.u.A-ZAJlORA y TORIlES

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO DUJlÁN

En consideracion a lo solicitado
por el General médico de la Armada
D. Adolfo Dominguez Hombre, de
conformidad con lo acordado por el
Consejo Director de las Asambleas ,
de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermenegíldo, y a
propuesta del Minietro de la Guerra.

Veoga en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la
antilgÜedad del dia. nueve de mano
de mil novecientos treinta y tre-e, en
que cU11'lJPli6 las condiciones regla
mentarias.

Dado en M-a4J"id a. diecinueve de
abril de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAJIOJlA y TORRES

El Ministro de k Guerra.
DIEGO. HIDALGO Y DvúN

En consideración 1II lo solicitado por
el General de brigada D. Leopoldo Ji.
ménez García, de conformidad con Jo
acordado .por el Conseio lDiftctor <k tal
Asambleas <k las Ordenes· Mititares de
San Fernando y San Hennenegitdo y
a ipropuesta. del ,),{¡in1s6ro de la Guerra.

Ve.nro en concWrle 1& Gran cruz de
la última. Ort\en cifaida, con b. antig6e·
dad del dla tm deol corriente me., en
que ~lió tu ccacIckloet ftIIrtainen-
tatuo .

Dado en WtdricI a diecn.ve de abril
de rnji navec:1eoboe tlI'elnta y cua't:ro.

NlCETO ALCALA-ZAIlOJlA Y TORRES

El Illlllllro .s. fa 0-,
DIEGO Hrl:lALGo y D17a.(JI
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Ministerio de la Goberna
ción

Deroegada la ley de veintiuno de oc
,tubre de miln~ trei!nte. y 'IXlO

.por otra de veirrbiJrnJeve de agosto de
¡mñl .novecientas treinta tres, a propuesta
del M·inistro de 1'a Guerra: y de acuer
do con el COl1SlejO die Mnstr06,

Vengo en diSponer se roí'IJtegre al
cap~tán de Infanteria, ·retLrndo, D. Die
go Saa....edra .... Gaitán de Ayala, en
,el ¡pen::ibo de' los haberes pasiNos .de
que fué die9poseído por decreto de vein
titrés de agosto de mil novecientos
,treinta y dos, 105 que percibirá a par
tir de la ittxIíiIoada fed1a! de veiminueve
de agosto de mil oovecientos treinta y

~. .
Dado en Madrid, a diecÑmeve de abrill

,de mil novecient06 Itrcinta y cuaJtro.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que los coroneles de la
Guardia Civil que se ex,presan en la
siguiente relación, la cua.l comienza
con 1), Eduardo, Agus:tñn Sena y
tertrnina con D. Luis López Santis
teban, :pasen, desde la situación en
que se encuentran, y que tambiéIII se
expresa, a mandar los Tercios o al
servicio que se les a.signa en la indi
cada rel¡¡,ción.

Lo digo a V. E. 'Para su conoci
mieruto y cum¡plimiento. ,Madrid, 17
de abril de 1934.

RAFAEL SALAZAll ALoNSO

'r.O Para que los tenientes de la
Guardia Civil puedan ser declarados
alPtos para el asceIllSO, a partir de la
fecha de eSlta disposición, deberán re
unir 1'as siguientes condiciones: Es
tar bien conceptuado, figura.r en el
(primer tercio de la escala de su cla
se, llevar en el Cuerpo tres años,
dos de ellos :pre~'ando servicio en el
mismo y haber mandado Línea. que
no sea ca·becera de Comanda'lliCia ni
de compañía, durante un año contado
día por día.

2.
0 Los tenientes de 1,a Guardia

'Civil, para poder pasa.r a prestar ser
vicio a otro Cuenpo u organismo dis.
tinto, necesitan ha,ber mandado, du
rante un año efectivo, una L-ínea que
no sea. cabecera de Comandancia o
de -compañía, salvo aquellos que, pa
ra ello, soliciten la declar¡¡,ción de
sUlPernumerarios sin sueldo.

Los comprendidos en esta última
¡parte no podrán volver <1'1 servicio
activo mientras permaneZlCan al ser
vicio de otro Cuer'po u organismo.

'Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. i~fadrid, 17
de abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vistas la-5 instancias
/promovidas por los jefes y oficiales
de la Guardia Civil que se e¡qpresan
en la siguiente relación, la cual co
mienza con D. Arturo Schiaifino
Martinez y termina con D. Antonio
Bosque Pardina, a.cogiéndose al de
creto de 23 del mes anterior (Ga
ceta núm. 84), en súplica de que se
les conceda el retiro con arreglo a
los decretos de 25 y 219 de abril de
I9J1I\

Este- Ministerio ha resuelto acce
der a los deseos de los recurrenres,
los cuales disfrutarán en su nueva
situación el haber ¡pasivo a que tie
nen derec·ho con arreglo a los de
cretos últimamente meI1lcionados y
disposiciones posteriores com'plemen
tarias, que percibirán, a partir de pri
mero de mayo próximo, por la Pa
gaduría de la Dirección generail de
la Deuda y Clases ,pasLvas y Dele
gaciones de Hacienda que se citan
en la indicada relación y fijarán su
residencia en los lPuintos que tamlbién
se conlSignan.

!Lo dilgo a V. E. !para su conoci
miento y cumpHmiento. M.adrid, 17
de atbríl de 19314.

RAFAEl SALAZAR ALONSO

Seflor I'nspe.ctor general de la Gua.r
dia C'iIVil.

:ur...\CIOII' QU'& SE CITA

Te." eorbMlea

ID. A,rturo S,Cihiaffino IMartt!nez,
Pa'R'adurla de la. mreoción ·general de
la D.euda y Clas.es ¡pasivas, ¡por fijar
su residencia en Madrid.

[). Santia;go Va,llejo del Río, De
legadón de Hacienda de Guadalaja-

ORDENES

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

ltELACION gU'E SE CITA

D. Eduardo Agustín Serra, de dis.
,ponible en 'Madrid y afecto para. ha
beres a la cuarta Zona, al noveno
Tercio.

ID. Antonio Pri~go Sáiz, de dispo
niJble en Priego (Cuenca) y afecto
para haheres a la primera Zona·, al
octavo Tcrcío.

ID. Luis Lópel Santisteban, de dis
ponible en San Sebasrtián (Guilpúz
coa) y afecto ,para haberes a la ter
ce.ra Zona, al Servicio de la Gene
ralidad de Cataluña.

Excmo. s.r.: COlliCedido el retiro a
cuatro tenientes ·coroneles de la. Guar
dia Civil y como exisrtían en la escala
de dicho empleo cinco sin colocación
por exceso en la plantill1a,

Este Ministerio ha resuelto que la
,primera vacante que se ,produzca en
dicho empleo se dé a la aIIllortización
y las sucesivas al as,censo, dando así
cum'Plimiento a lo prevenido en el
artículo quinto del decreto de 28 de
julio del año aIllterior (Gaceta nÚlme
ro 223).

Lo digo a V. E. para su con~i

miento y cumplimiento. Madrid, 17
de abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALOKSO

Señor Inspe.ctor genera.l de la Guar
dia Civil.

E~cmo. Sr.: Vista la necesidad de
dar nueviu normas ,para la d~clara
ci6n de lIlpti.tu,d para el ascenso en
los disotiMOS emlPleos de la oficiali
dad de la GuaI"dia Civil, ul como
.para el ,pase a pre,star servieios. a
otros eue.rpos, mientras a'qu'éUas no
se ultimen, habiéndose rean,udaodo el
in¡greso de oficiales del EjérlCÍ~o, se
'Precisa, desde lue¡g·o, a¡pHcal'las a los
tenierut·es, sirviendo llS.¡ de iniciad6n
a la citada reglamentación,

,Este Ministerio ha resuelto dispo
ner io siguiente:

NlCETO A.u:.ALÁ-ZAMORA y TORRES

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DUllÁN

El Ministro de la Guerra,

nIEGO HIDALGO y DUJtÁN

El Ministro de !la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DÚRÁN

,Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo. c.incue~.ta
y cinco de la ley de Ad!mI.I1JIstracI~n

y Contabilfdad de la HaCienda pu
bEca. a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
se;" de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vel1~o en autorizar al precitado
MJnistro de la Guerra para .!Ule por
el Arma de Aviación Militar se ad
quiera, por gestión directa, "~epues
to de puesta en marcha autovlradora
t~po 200 paterute Viet", siendo carg?
su im.porte de sesenta y 'llueve mil
ciento cincuenta y l5licte pesetas con se
¡sel1lta .y cinc.o. céntimos. a ~o;; fond?S de
Aviación Mlhtar ~r eJeroJClO corriente.

,Dado en Madrid a diecinuerve de
aJbril de mil novecientos treinta y
cuatro.

Como caso comlPrend.ido en el nú
¡meroseguI1Óol del l!JI'lt'ícUlo doouenta. y
cill1'CO die la ley de AdmifllÍlSltracióny
,Contalhi·rid'ad de ta. HaciMdla ,pública, a
¡prqpuesta del M'Í'l1'i'stro de la. Guerra, de
conformidad ron el Consejo de Estado
I'j de aJCJIleI'd:o lCOIl el Conseio de Minia-

~, . 1 '._-,,- M"Ven¡go en autorlzatt" a lPrech.éiUU 1-

,",i6tro de la. Guoel'lra ¡pa.ra que, .por el
Arma. de Aviación Mi'liltall', se adquie
,ran, por gestión dil\'lCcta, .. paracak\a$ y
acceSOI'lidS ,p/1l~ ~os mi·sar:os",sJendo ca.~
go su importe de ochenta y cUllltiro mil
~ ¡pesetas con cUllltro oénltimOll a. ,los
JfOllOOS de Aviaci6n M'Íti.t'air del eierci-
cio COI'lriet*. .

DllIC10 en Ma<\.r.id, a dieeiil1>\lIe'V1C de abrdl
tde m·L} l1OiV«i.entos· treinta. y ouatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES
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HIDALGO

Circular. Exorno. 'Sr.: En cum
plimiento de lo dispuesto po.r orden
-circular de 20 de septiembre de 1917
y decre.to de 1'3 de agoSito <le 19J12
(D. O. núms. 213 y 192) Y como' re
sultado de la oposición celebrada en
la. Academia de Infantería, Caballe
da e IntendelllCia con fecha 6 del
mes actool para cubrir una vacante
de músico de primera elas.e, córre~

,pondiente a clarinete; por este ~l

nistt-erio se ha resuelto sea 'PromovIdo
a dioho empleo el de segunda de la
Sección de Música del mismo Cen
tro, D. Julián ¡Morales Azaña, a
quien ha sido adju'dicada la referida
vacante, surtien,do efectos adminis-
trativos en la revista de COllllisario
del próximo mes de mayo.
; Lo comunico a V. E. para su cOo
nOlCimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de abril -de 1934.

CA.ltGOS

Excmo. Sr.: Por ,conveniencias del
servicio, este Ministerio ha resuelto
que el 'CaiPitán ~e IN\I'iE'N,DEN'OIA
D. Santia.go Par,ra Ma~o, sin per
juido de su actual <I,estino en la pri
mera Se-cci6n de la EtlCuela Central
de Ti.ro del Ejército, desempeiíe, con
,caráeter permanen,~ y mientras con
serve su actual de,stino de plantilla, la
'Pagadurla del Gru'po de Es<:uelas de
.Inoformaci6n de Artillería nÚllIl. l.

Lo comunico a V. E: ,para su' Co-

Sefior...

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
dis!puesto .que 'la orden cirC1llar de 2Ó
del mes próximo ,pasado (ID. O. nú
mero 72), concediendo el empleo in
mediato a los oficiales terceros del
Cue1"PoAux.iliar .ele OFICINAS MI
lJI'TARES, incluidos en la relación
{¡ue a eontinuación <le dicha orden
se pUblica, se entienda rectificada por
lo que res/pecta a D. Juan Aixa 50-.
J'iano, en el sentido de que su ver
dadero a.pellido es el de Aisa, 'Y no
como se elQpresa en la misma.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
noómiento y cumplimiento.· M~drid,
12 de aibril de 1934.

HIDALGO
I~\~·~. ·:5··......~~~·~:.l.r·;: ..,

Señor General de la cual'ta división
or.gánica.

Señor Interventor central de Guerra..

ASiCBNOOS

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

HIDALGO

TAR, con destino en la Audítoña de
Guerra de esa división orgánica, don
José del Arco Alvarez y D. Juan
Vernacci Casariego, por reunir las
condiciones que determinan la ley do
29 de junio de 1918 (C. L. nÚllle
ro 169) y orden cincular de 18 de
abril de 1931 (C. L. núm. 154). ~

Lo comunico a V. E. para S1.l có
no'CÍIrliento Y cumplimiento. Madrid,
19 de abril de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

-

...,.-

Señor J ofe SUlPerior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores General de la sé¡>'tima divi
sión orgánica, Dhector general de
M,arruecos y Colonias e Interven
tor central de Guerra.,

SBCCIOH DE PBRSOHAL
AL SlERVIcro DIE-L PJWTrEC

ro.RADO
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha

resuelto que el teniente coronel de
¡;N~FANTER!1A D. Saturnino Gon
zález Badia, de la Caja. recluta nú
mero 48, quede en la situación de
"Al servicio del Protectorado", por
ha.ber sido nomlbrado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección .general ~e M.arruecos y Co
lonias) para destino en la Inspección
de 1n'terven,ciones y Fuerzas Ja¡ifia-
nas. •

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 ele abril de 1934-

Selior Jefe Superior de las Fuenas
M>il1.t~ de ,Mul"iUeClOS.

&nOTeS General ~ Ja¡ sexta. ddvisiÓCl
ol'Báni<:.a, IDi.reotor general1 die Ma
iM'UeOOS y Go'\oni.als e 1~,vel\tor «t'I
tralt die GooJo,ra.

,Exooro. Sr.:~ 'POr orden de
laPresridencia. del1 Consejo de Minis
tros (Dir~d6n general de MarrtJelOOll y
Coktilias) coo fecha 27 de mai"ZO últj..·
mo, que el m:aJe.9l'1l> hemldor-forjador
del CUERPO AUXJ:L1AR SUBAL
TERNO DIEiL EJERCITO, D. José
López Sáochez, del .regimicam de Caba
~lería ním1. 6, pa,5e dlesti'n~ en vaICa'Tlte
die su ~1eo alas Intel"Vencíooos M~li

tares de Gmta.ra-Xauen, ~ Minis!e
lI'io ha iTe'We'11lOl que el expresado hertra
dor quede en la siltuación de "A~ servi-
cio de) F.r~". ,

Lo c&mmico 31 V. lE. para su COIllO
cimiento y ~límiento. MeJórid, 17 die
aibrilL die 1934-

HIDALGO

,Señdr Gooeral' de la cuaxta división or-
gánica. di .. ,

,S<:ñore9 General! de la oda·va .VIS10n
'Orgánica e Interventor oontral de
Guerra..

General de la OCtalVai brigada. de Infan
tería D. RQI&'e'1io Caridad Pita, al ro
mandante dte la refleI'ida. Anna D. José
Femández Bacorell, adiuabente dispo
¡nible forzoso en lal oc!a'V31 d1Mi&ión or
gánil:la y agregado al r~o óe In
·fantena núm. 8.

Lo CQIIJlmlcO a V. E. para su COOO'
cimiento y OU'lIl.Plmiiento. Madrid. 19 de
abril de 19J4.

'a, por pasar -a residir a ¿icba. ca-
¡ital. ,

D. Emilio Pérez Nufiez" .Delega
ción de Hacienda de BadaJoz, por
pasar a residi~ ~ Tor,remayor, de lio
indicada prOVinCia.

Comandantes

D. Bernardo Sánchez Visaires, Pa
gaduría de la Dirección general de
la Deuda y Oases pasivas, iPasa?do
l residir tOII1lporalmente en Luna
(Perú).

D. Luis Morazo Monge, Deleg~
ción de Hacienda de Sevilla, por. fl
jar, su residencia en dicha lCaJPltal.

Ministerio. de la Guerra
Subsecretaria IAJP:r.O:S PARA A/SCENSQ

,Exomo. Sr.: Eiste Ministerio ha
SECRETARIA resuelto declarar a,p;to.s para el as-

DESTINOS censo al emlpleo su,perior inm'edj¡.to
. !Excmo. Sr.: EM'e M'iriiste%'io ha. :.e-' a los tenientes au,ditores de segunda
sueLto nombtra.r ayudante die <:amtx> del. del CUERlBO JURJIDJ.CO MIILI-

Capitanes

D. Felipe Beltrán Rodrigo,. ~le
gación de Hacienda de ValenCIa, por
fijar su residencia en dicha capItal.

D. Francisco Getino Carreño, Pa
gaduría de la Dirección general de
la Deuda 'V Clases pasivas, por fijar
IU residen~ia en Madrid. .

D. Jesús Garda 1ooaso, Delega
ción de Hacienda de Gui(pú7JCoa, p~
fijar su residencia en San $ebastián,
de la misma provi11JCia. .

D. Faustino Sánchez de Molina
Garcia. Depas itaria ~S1>ec.ial de S:eu
ta, por fijar su reSIdencIa en dIcha
ciudad. ..

D. José Gracia Malo, Delegacl?n
de Hacienda de Alicante, por fijar
su residencia en dicha capi1a!.

ID. Eugenio Ferrero Regales, De
legación de Ha~iend~ de B~rcelona,

:por fija.r su resl,llencta en dIcha ca
pita!.

D. Miguel Montejano Cuenca,. De
legación de Hadenda de CIudad
Real por fijar su residencia en Mo
ral de Calatrava, de la misma pro
vincia.

D. Francisco O,rtiz Tallo, Pagadu
ría de la mreeción general de la
Deuda y Oases pasivas, por fijar su
residenJCÍa en Madrid.

D. Manuel Salcedo Delgado To
rres Delegación de Hacienda de
Balajoz, .por fija.r su .res!den.cia en
Santa Arnalia, de la lnIchcada ¡pro-
vincia, .

n. Venancio Suárez Mosta2'a, De
legación de Hac.iend~ de Tarr~ona,
Por fijar su reslden~la en la mIsma
ea1Jital. , D

' D. Florencio Méndez MarUn, e
legación de Hacienda de Gerona, por
lijar su residencia en Bagur, de la
indicada provincia. .

ro. Antonio Bos.que PardIna, De
1egaiCión de Hacienda de iaragoza,
'Por fija.r su residellCia en dicha .ca
pital. '

Madrid, 17 delibril de 19314·
(De la Ga'ceto núm. 109.)

• la' •
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el subteniente de
ARTIILL:ERIA D. Angel Sarmiento
Carda, que se :halla dis>ponible en
esa división, con arreglo al a.partado
'B) de! articulo tercero del decreto
de 5 de enero de 1933 (DI. O. nú
mero 5), ipue a la- misma situación
aparta<1o A) de los mencionados aro
)1IículQ y decreto a partir del día 7
del mtis actual. - I

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
17 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor Central de Gue
rra.

HIDALGO

Señor General de la. OCltava. división oro
gánica y GeneraJ Jeté del F.litado Ma·
yor Central

Selior Interventor Cebtral de Guerca.

¡Excmo. Sr.: Vista 1'1 instanda pro·
movida 1P()lJ' el sargen.to primero don
Isio<1oro Felj¡pe Torrado, -con destino
en el regimiento de Intfanterla nú
mero 7, en s\tJlica de 'Pasar a situa
ción de disponible voluntario, eon
arreglo al anti-cu,lo euarto del decre
to de 5 de enero de 100~ (D. O. nú·
,nero 5), con res.idencia. en Badajo%,
p.o.r este. M'iniste.rio se ha resuelto
acceder a su petición.

'Lo COlll1llni.co a. V. E. ,para. BU CO
nocimiento y ct.m1lplimiento. Madrid,
'I2 de aibril de 1034.

HIIW.GO

iS'cl'lor General de la tercera división
orgláni,ca.

ISel'lores General de la primera divi·
,sión orgánica. e Interrentor· Ceno
tral de Guerra..

HIDALOO

DI.SPONIBJ~ES

Exorno. Sr. : Este Ministerio ha re
.sue\.tQ que el teniente c()lJ'onel de IN
FANT,ERIA D. Joaquín Ortiz de Zá
,r<l>te y L6t>e'z.. diS'(lOl1ible B) en esa di
,\'ilSiÓll. quede en igua¡l situación en la
misma. ron arreglo a:1 a¡part.ado A) del
artículo tercero del decreto de 5 de e11e
,ro de 193'3 (!D. O. nÚnJ. 5).

Lo romurnco a V. E. 'PaTal su Cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
abril de 1934·

Exomo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura el 9 del mes ac
tua~, este Ministerio ha resuelto que el
temente de LNFANTERJA D. Gerar
do Gómez Martínez, del regimiento nú
mero 9. pase destinado al Grupo de Fuer
zas ,Regulaores de Ceuta núm. Jo

.Lo comunico a V. \E. para su conoci·
mIento y cumplimiento. M3.ck-id, 19 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
IitlaTes de ·Marruecos.

Sefiores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

Señor General de 'la geXlta dilvisi6n or
,gánica:.

Señor Interventor centra:! de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto ,por esa Jefatura en 9 del me.
act~, este ,Ministerio ha resuelto que el
temente de INFANTERIA D. Fernan
do Rodríguez Romera, del batadlón de
Montaña núm. 3. ¡pase destinado al Gru
po de Fuerzas 'ReguJaxes de Ceuta nú
mero 3.

Lo cot1lUClico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 19 de
abril de 1934- '

HIDALGO

&ñor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Malfruecos.

&ñores General de la cuarta división
orgánica e Intenentor central de Gue
orra.

SefiOl' General die 1.. octaN& dMtlóllI ot
gánilca.

Sef\ores GenelnJ¡1 de aa CUllIl'ta. diovisi6n
orgánica e Interventor Central de
Guerra.

Exomo. Sor.: Conf-onne too 10 solici
tado ,por el COIha/I1dame die INFANTE..
RIA D. ManUldl Santa-Ola.l1a. Murcia
no. de ,1la: Ca,j a de reldLlJta nÚllJll. 56. este
.M iniosterio ha '!'esuolto C<lOCIeIder,le el pa··
Jioe a la siJbuación die "d1slponfble volun
tuio", con~ en Ban:elooa, en
la ooooidones que dietcrminao el artícu
lo~ del diecfleltQ de 5 de enero de
11933 {D. O. nÚln. 5), debiendo oontmuas
en $U dielStino hasta ,la, 1'!1OOf1lOlRllCión diel
.relevo y ¡leI'Cibiendo duranlle dJi'Mo titem
¡po la. diferencia de 8lId1do de la citadQ.
...itUilllCióIl a la die oolOl:ado.

Lo~ a V. E. lPIIl'a IU C'OirlO
.cimienba y cumpllirr..icmto. Madrid, 19 de'
ebr!Il die 1934-

y cumplimiento. Madrid,
de 1934. .

HIDALGO

primera división

nocimiento
17 de abril

Excmo. Sr.: 'Conforme con lo pro
puesto ,por esa Jefatura en 16 del meS
actual, este .MiniS'terio ha resuelto que
109 tenientes 'ele .I1N'F.AiNTBR.[~ CO\lll
prendidos en la siguiente relaoión, pasen
destinllJdos al Tercio.

Lo comunico a V. E. para w conoci
miento y c~limiento. Madrid, 19 de
abril de 1934-

HIJ>ALGO

las iFuerzas

DERECHOS PAS[VOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia
"promovida ,por el teniente de ARTI
LLERIA D. Vicente Barranco Soro,
·de.l segundo regmtiento a pie, en sú
'Plica de que se le c()ncedan los be
neficios tle derechos pasivos máximos
que determina el vigente reglamento
del Estatuto deOases pasivas, a pe
"!lar de no halb~rlo solicitado oportu
namente, y teI1lÍendo en cuenta 10
~esuelto para el capitán de dkha Ar
tria D. Fernando de la Calleja Rivero
y cinco ofi{iales más, poi" orden de
15 del mes anterior (D. O. núm. 65),
oste Ministerio ha resuelto acceder a.
lo solicitado, debiendo dectuac el in
teresado los abonos atrasados, "egún
se previene en la mencionada diSIpO
sición.

Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y c~imiento. ·lladrid
(7 de abril <le 19J4. '

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

~lior Interventor centcal de Guerra.

DESTINOS
~10. s.r.: Conforme cOCl lo t'ro

puesto ¡por esa Jefatura en 9 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que el
capitán de INF.ANTERIA D. José de
Alfaro Páoramo, del Tegimiento núm. 33.
pase destinado lIll ~rcio.

.Lo comunico a V. E. 'Para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1934.

HmALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la tercera· división
orgánica e IntervcntOT centoral de Gue-
rra. .

Seflor Jefe SaperiOT de
Militares de Mat"fU«03.

Seflores ~nerales !de la cúaÑ ~ sexta
d¡'viSFk>nes orgánicas e Inter~ntor cen
tral de Guerra.

ULACIOX gva .:1 CITA

D. Vi~nte lUmas Avilés, del regio
mien·to núm. 104.

D. -Carlos Gutel4 BM"l'eiro, del mis·
mo. .

D. Antonio Blltrraehi"", Gatde, del
mismo:

D, J~ Soto Toral, de~ regimiento
número 25.

Madorid, 19 de abril de 19314.--1Hl.
dalgo.

Señor General de la
orgánica.

.~ñor Interventor central de Guerra.
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HIDALGO

,{PUESTO DIE UTILIIMDES

, GreR"orio Fernández Soria, del
o.
Tomá.s -Cos,tumero Arias, de·l

o,
Felj'pe Boyero Hernández, del

o.
Qu,int.ín Fernández Laguna, del
o,

Urbano' Garcia Soto, del mis-

IJes.ús Rina lnero, del mismo.
~?on.stancio Palomo Araujo, del

~LA(..JN QUE SE CITA

D. Juan Carretero Garrido, del re
lIIiento de Caballería núm. 2.
D. Rubén Moya GuZltll'án, del mis-
D.

~. Ramón Yuhe.ro Sus.mozas, del
!&Ino.
~. Jorge Casas de 1'aS Heras, del
Illo.
· Cesáreo Cana Pérez, del mis-

· Julián Benito ROl1l1ero, del mis-

· Eugenio Astudillo Jiménez, del
o.

· MeJitón Cest,ero Rodríguez, del
o.

· Lino Sánchez Mlartiín, del mis-

· Pedro Prado Pavón, del mis~

REEMlPLAZO

HIDALGO

Señor General de la primera di'visión
orPnica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida '1'01' el capitán de <:oanple
mento de INFAN,TERJA D. Fede
rico Carear Go~e-N'Úñez, afecto aJ
Centro de Movilización y reserva nú
mero 1, en súplica de que se le ha
gan extensivas a él y a los capitanes'
de compkmento lóls ¡prácticas de su
empleo que señala el articu10 456 del
vigente reglamento lPua el Reclu
tamiento y reeIDfPlazo del Ejérci
to a cuyos .preceptos se acogió
el inter~saao; teniendo en cuenta que
el citado artí<:ulo determina con ab
soluta <:b.ridad que sólo los aH'ére
ces y tenientes podrán solicitar efec
tuar prácticas de su eJIl'Pleo, prece,p
to que aún 'Para 105l oficiales que se
gún el artículo -4«, del cittado regla
mento. con.tinúan origiéndose por la
iey de 1918 y sus disposiciones com
iPlementarias establecía ya el artículo
Quinto de la orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489)¡
'Que no existe diSIP.osici6n alguna en
qué poder fundar la concesión Que
el ca!pitán de referencia solicita, y
que tampoco hay necesidad de orden
técnica que 10 justifique, /por este Mi
nisterio se ha resue1t(), de acuerdo
'Con lo informado por el Estado Ma
yor Central, desestimu b. petici6n
del recurrente por carecer de dere
cho a. Jo que solicita.

Lo cOl1J1unico a V. E. para su co
nocimiento y ctm1lPlimiento. Madrid,
S de abril de 1934-

PR,ACTICAS

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia pro
movida por el tenien..te de INGE
~nE,ROS D. Juan Vilchez Fet"nán-

,Excmo. Sr.: En vist~ del escrito
de V. E. de 29 de marzo último, este
Ministerio ha resuelto confirmar la
declaraci6n de reemplazo por enfer
mo, con residencia ,en A,storga
(Lebn), hecha por V. E.' a faTor del
teniente de .INlGENrI':EIRiOIS D. Fran...
-cisco Pérez Sáncihez. con destino en
el regimiento de Transmis.iones, ..
'Partir de la feo'ha antes indioada, con
arreglo a -lo dis¡pueslto en la orden
circu·lar de S de junio de 1905
(C L. núm. 101), quedando afe.cto a
esa división.

'Lo cOl1l1unico a V. E. para su co
nocimiento y cu.moplimiento. Madrid,
10 de a,bril deI~.

HIDALGO

Sel'\or 'General de la octava división
orgáni'ca. ,

Sel\ores General de la. ¡pri.mera divi
sión orgánica e Intervellltor cen
tra.l de Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vis1a la instancia lpro
movida por el askari que fué de
la Mehal-la Jalifiana de Te1uán El
Hassen Ben Hassen Uadrasi nú
mero 1.619. en súplica de revisión
de su expediente de ingreso en
el Cuerpo de INVALlOOS MI
LITARES; teniendo en cuenta que
dicho ingreso le fué denegado an
teriormente 'Por su condici6n de
extranjero, hallándose induida su in
utili.dad en el 'Cuadro de 8 de marzo
de 18¡¡ (C. L. núm. 88), en el anexo
al reglamento de 13 de abril de 1927
(c. L. núm. 197) y com'Prendido en
la tercera base de ·Ias transitorias de
la ley de 1S de septiembre de 19312
(D. O. núm. 2211); !por este ,Ministe
rio se ha resuelto el in.greso del ci
tado askari en la seoci6n primera
'del expresado Cue'1Po, debiendo te
nerse en cuenta para efectos econ6
micos lo que determina la base cuar
ta de la misma y mencionada ley.

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y oeum!plimiento. M.adrid,
9 de abril ,de 1934-

LI·OEiNCIAJS

HIDALGO

n. Evaristo Pazos Alvarez, del
Parque Divisionario de Artillería nú
mero 8.

D. Alejandrino Escribano Garcla,
del primer GruPo de .Ja primera Co
mandancia de Tropas de Intenden
cia.

D. Zóilo Porras Gil, del mismo
Grupo y Comandancia.

D. Pascual Zorea Pérez, del mis
mo GrU¡po y Comandancia.

Madrid, 17 de abril de 1934--Hi
dalgo.

Señor Subsecretario de este Min·is
terio.

Señores Jefe $u¡>erior de las Fuer
Za9 Militares de Marruecos e In
terventor cel1>tral de Guerra.•

INVALlIJIOS

Sel'\or Comandante Militar de Ba
leares.

Sefiores General ·de 1a cuarta divisi6n
ol'gánica e Interventor cen,tra1 de
¡Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el coronel de ARTI
LlJER·IA D. José Cotrina Ferrer,
del regimiento de Costa núm. 4, este
Ministe·rio ha resueIto .concederle dos
meses de licencia ,por asuntos prO\Pio&
para Barcelona, Francia. e Italia, con
arre,glo a las 6rd'ep,e,s circulares< de
5 de junio de 1905, 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 193'1 (C, L. núms. 101, al, 4I.1
y 6At, res'f)ectivamente).

Lo cOl1l1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, M/a4rid,
19 de albril de 193'4.

del

del

del

del

· Mariano Rodrl,guez Vega,
!Il1o.r' Alejandro Cortés Ereta,ro.
¡';':_~opoMo Ajmpudia Mesa,
r~to de Cab&llerla nÚfn. 3.
, AMonio Benitu Portal,

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
stancias promovidas /por los herra
¡res-forjadores del CUERPO AU
ILIAR SUBALTE&NO DEL
JERClTO qu~ S~ eXlpresan en la
guiente relación, que da prinocipw
UI D. Juan Carretero Garrido y
rmina con D. Paseua·1 Zorea Pé
l, en s{wli<:a de que le sean devuel':
s las cantidades que por el concep
,de utiEdades les fueron desconta
15 durante los meses de enero a ju
I de 1931, ambos inclusive, y re
litando que a dicho personal s~ le
l reconocido la ~xención de dieho
apuesto en virtud de lo que pre
¡ptúa la orden cil'Cular de 27 de ju
Ddel referido año (D. O. número
lB), este ~Iinisterio, de a.cuerdo con
'informado /por la Intervención

ral de Guerra y 10 resuelto en
os análogos, ha tenido a bien a<:
er a lo solicitado por los recu
ntes; debiendo lpro<:ederse a ello

arreglo a 10 dis.optJoesto en la 01'

n de 8de enero de 1883' (c. L. nú
o 3) y la del Ministerio de Ha

nda de primero de mayo de 1928,
L. núm. 192).

Lo comunico a V. íE.para su co
imiento y cumplimiento. Madrid,
de abril de 1934.



Circular. IE'xanO. Sr.: Para cubrir
una VlatCante de anobivero &eR'tmdo del
Cu.efllJlO AUxiliar de .aFI'CIN~S MI
LITAiRlES que existe en el Eltado
MlliYor Centn¡¡¡', se anuncia. e¡' cor'res
·pOadientc concurlO opara¡ w provisión,
en a·rmonia con lo ~is'pUesto en el articu
lo quinto del deereto de 4i de julio 'de
1931 CC. L. núm. 444), si ,bien, tenien
do '?l'csente la orden dl'lCula'r de 5 del
actual (D. O. mim. 81), IlJOidrán tom,a,r
parte en este 'tXmcurso, indistillttamente,

HI0

HIDALGO

-

Señor General Jefe (lel
·Cclltral del Ejército,

. i
Señores Genera¡l !de la ¡primera dI"

or.gánica, Director de la. Escue a
'¡>erior de Guerra e '1nterventor
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: >Este .Ministerio ha
nido a bien deslgnar, 'Previa la 3J¡)r
ci6n por el de Estado de la ooport
propuesta, Ag.regado militar a las ~
bajadas de la ~blica en FrallCl~
Bélgica y Legaciones en Holanda y S
za, al cOIll1élooante de ESTADO 1l~
YOR D. Antonio Barroso S{u¡chez lr
rra, profesot en comisión en la Ese
la StWerior de Guerra, con resid~
haobituaJ en Paris, quedando en 51.1
ción de 'CJñ,sponible forzoso en la po.
ra división orgánica, percj,biendo la a;
naci6n, ¡por .representaci6n, que dis
la orden circular de 24 de cnero
1925 (D. O. núm. 20) desde el dia en
se ,posesione de su cargo, hacie~do
viaje de incorporación, en territorIO
cionllll, con rp~rte y cuenta del E
do y con <lerec!ho a las dietas r(·~~JJl
tariaS! y a los viáticos corresu}ond.
dcsde llll frontera a París, '1x~l1efkl0
que. también diSlfruta'l"á w familia,
dispone la oroen de 4 de marzo de 1
~C. L. núm. Il'I), siendo los g-asIO;
estos viajes con C31t'go al caI>i~~lo
timo, articulo octavo de Ja SecclO~ e
ta del vigente tpresuq>Uesto, cuyo 1TI1
te librará. la rItlItenJdeocia Central. ,3
PagadurÍJal y ICaja Central del Eje

,Lo comunico a V. E. para su CO

miento y c1.lll1't>limiento. ,Madrid, 19
a1bril de 1934.

Señor General Jefe del Estado May
rCentrad del iEjército.

Señores General de la 'Primera diyi;j'
orwánica e Interventor centra.! de G
rora.

D.o.n....~
de diSlPOnibJe forz0S<l en la t¡>rimera:
visión, ¡percibiendo, además del
entero de su errwleo, la¡ asigna>:iÓD, 1lO
representación, que dispone la
circular de 24 de enero de 1925 (.D
OFICI ....L núm. 20) de.;de el día en q
5e 1J05esiclle de su cargo, haciendo
viaje de inc011>Oración, en territorio
cionaJ, con pasaporte ¡por cuenta del
tado y con derecho a las dietas ~
mentarias y a los viático5 correspo
11ientes desde el iptlerto de embarque
.punto de su residencia habitua.!,
cio del que también dis.frutará su f
lia, con arreglo a la orden de 4
marzo de 1924 (le. L. núm. 111), si
los gastos de este viaje con ca'l"go al
pítulo 00ptim<>, aJrtícu10 octavo de la
ción cuarta del vigente ¡presupuesto,
yo importe librará la Intendencia e
tral a la Pagaduría y Ca,ja Central
Ejército.

Lo comunico a! V. E. para su
miento y cumplimiento..Madrid,
abril de 19J4.

HIDALGO

•

-

••••

20 de abril de 193'4

Ex<:.mo. Sr.: Este Ministerio ha te·
niodo a bien Ide&ignal\", previa la a1lfl>ha
d611 del de Estado <le la O¡lOrhln<l 1>ro
puesta, Agregado militar a las Emba
JadJa', de la Repúblirea en Wáshin9;tnn y
La Halbana, con residelliCia ofidal en
WáSrhington. al comandante die ESTA
DO 'MAYOR D, José Vida,l Colmernt,
de&tínado en el Estado Mayor Central
del Ejérdto, que quedará en situaci6n

HIDALGO

Señor Gener~t Jefe del E'Sot:ado Ma)'or
Central del .Eiército.

Señlores General ~ la prirner~ divi
sión or:gáníca e Interventor Central
de Guerra.

SECCION DE INFOR'MACION
E HISTORIA

A1GREGAfDOS MJlLlTA:R.ES

EJromo. Sr.: Este iMlinisterio ha te
nido a bien di!pOner, de acuerdo con
el ,Ministerio de Estado y en virtud de
la orden cirouIar \le ·10 de mano de
192Ó~. O. nÚID. 56), que el teniente
ooronel de 'ESTIADO IM'A:YOR D. José
U~ía lJiménez cese en el cargo de
Agregado militar a las Embaja&s de la
República en Francia y Bélgica Y Le
gaciones en Holanda. y Suiza¡, continuan
do en la sittla'Ción de di9ponible forzo
so en 'la primera división orwánica ha3-
ta tanto le IOOM'espo!1ida &er oolo.::a~,
@ercibiendo la asignación por repre~

taeión que actualmente disfruta. hasta el
día que se presente su sucesor y, a paT- •
tir de esta fecha hasta su negada a' 1&
frontera, las dietas <sefialadaJs ¡para el ex
tranjero, y. desde aquélla hasta el punto
donde dije 5U reSlidencia, las indicadas
:para el territorio nacional, y teniendo
también derecho a Jos viáticoSl corres
pondientes al viaje de regreso; hacien
00 <.11 de la' península con pasa.porte. y
cuenta! del Estado, siendo estO'S gastos
cargo al c<llPí1ulo sé<ptimo, artíoulo octa
vo de la Seociqn c·¡¡arta¡ {iel vigente pre
supuesto. Asimismo, la familia del ex
presado jefe, ~is!f.rutMá, !Para. el viaje
de ,regreso, los benefioioSl que concede
la orden de 4l(\e ma'rro de 19214 ~C. L. nú
mero 1II), .lihrando la. Intendenx:i", Cen
tral a la Pagaduría¡ )'l Caja Central
del ,Ejéreito las cantidades necesa:-ia,s
para didhals atencíooes.

Lo comunico a V. E. para su con....::i
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
a1>rirl de 1934.

Señor•••

archiveros segundos y tercer<Js del men
c:<Jnado tCuelilo.

Las instandas, debidalll1ente documen
tadas, serán remitidas directamente al
indicado Centro, dOlxle deberán encon
trarse dentro del .plazo de veinte diaos,
contados \:lesde que se publique esta di.;
p05ición.

Lo cornunko a V. E. ¡para su ceGuei
miento y ctlJllll¡llimiento. :'.ladrid, 18 de
abril de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

•

E5TADlSTICAS

•••

y

•

I~

Estado Mayor Ce'"ntral
SECRETARIA

OONIOURSOS

INTENDENCIA CENTRAL

102

Señor...

OOMPRAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
'Ministerio se ha resuelto que la. base
17 de las generales a que deben su
ktar~ las Jtm.tas de Plaza y Guu
nición y Comisiones gestoras para
efectuar I:as adquisiciones de artku
los, lIlProbadas por orden circular de
2JO de julio de 193'~ (D. O, númuo
1(8), quede modificada en la ~orma
sÍJguiente: .. Para tomar .parte es con
dición indig,pensa¡ble que los licitado
res acompañen a sus respeotivas. ¡pro
¡posícion,es los resgua.rdos de haber
depositado en la Caja general de de
!pósitos, en cua.l<¡uiera de sus sucur
sales o en la Caja de al<gÚn esta·bleci
miento de Intendencia de la Plaza,
en metálico o títulos. de la Deuda pú
,blica, la suma eq·uivalenté al 5 por
cien·to del importe de sus ofert3Js que
.sólo ,podrán serlo en metálico en Ca
jas militares."

,Lo comuni·co a V. E. para su co
nocimien,to ycum·plimiento. Madrid,
'B de ahriL de 19J~.

Señor General de la primera división
orgánica.

/Señor Interventor Central de Gue
rra.

dez, con destino en el Gru.po de
a·lumbrado e iluminación, actualmen
te con licencia por enfermo en Da
vos (Suiza), en súplica de' que se le
conceda el .pase a la situación de re
emplazo por enfermo, a cuyo fin
acompaiía certificado facultativo; es.
te )'linisterio ha resuelto acceder a
lo solicitado, con residencia en dicha
·loc¡tlidad y afecto a esa división, con
arreglo a lo di.5'¡>uesto en el deéreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co:
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de aocil de 1934.



1°3

Frellos

Ruedas

Bastidor

SuspCllsiÓ/I

Para-choqul'S

Maletín porta-equipajes

Amovible3.

Estará :provisto de freno de mano y
de .pie, éste último a las cuatro ruedas
y mandado ¡por sernrireno m,,~ánico.

Será irreversih:e y la caja de la di
rección tendrá dis1X>sitivo para eliminar
los _uegos.

Asegurará una mardha segura y con
fortable a todas las velocidades; irá pro
vista de cuatro amortiguadores.

Dimensiones: La vía será al menos
de 10440 y la! distancia ent're ejes míni
ma 3,7,9) metros.

Carrocería

Do" equipadas.
'!!t.

,será cerraJda, conducción interior sie
te asientos, con separación intennedia,
con cuatro puertas, una 3!1 menos con
cerradura y las restantes con enclalva
miento interior, parabrisas movible; la
luneta y las ventanas con cortinilla. To
do el merior de la carrocería será de
dha.pa '.y la aonnadura ¡pOOrj ~r metá
lica o de madera.

La silueta. de la carrcccría se a,justa
rá a .la línea. mdclerna con parabrisas in
clinado y esta'rá ]>intada a la nitrocelu
looa en el color azul oscuro reglamenta
rio la caj al, y los ibaj os- y aletas en ne
gro.

l~_f~.1Á
Direcci6~

Acccsoriós )' equipo

'Cuadro de aparatos: estará iluminado
eloctricamente y tendorá al menos cuen
t'.a:-kilómetros, totalizador y parcial, ve
locímetro, indicador de iPresiún de acei
te y n:'vc1 <le ,gasolina' e interruptor de
encendióo. El mando de luces <pO<!ra es
ta.r en el cuadro o en el volallite.

Ruedas de repu.csto

'De dh:llPll;, con los maletines corres
jopooo'¡entes.

.Delantero y trasero.

Equipos de herramientas

Equipo de heNamientas con i'ndusi6n
de gato ,bomba, tpaor&. hindu1-r n~áti·

cos y ,p~ra engrue a pre&i6D de !a's a,r.
ticulaciones y herramienta especl3!1 del
coche.' l.' ...

l<:sfpe;o retrovisor y 11lIpUlParaurlsas
dable, eléctrico. .

Cristales, TodoSl los del ood1e ~rin
crrstales de aegurMatct,

HIDALGO

Embrague

Puente trasero

Cambio de velocidades

De di.co único en seco y progresivo.

CONDICIONES TECNICAS PAPA ADQUISICION
DE UN COCHE PARA EL SEÑOR :MINISTRO

Señor...

1.& El coche será conducción interior,
con sq¡aración, de siete asientos.

2."Laos caracteri3lticas serán las si
guientes:

Motor

Será de seis cilindrOs, cuatro tiem
pos, potencia mínima 35 H. P., según
la fórmula oficial.

lEI lID()tor formará un bkJque con el
embrague y <;ani)io de velocidades.

IEl cigüeñal' irá apoyado sobre siete
cojinetes.

Los coj ineteSl de asiento de cigüeñal
y <:abeza de biela serán engrasados a
presión. La circulación de aceite será
asegurada ¡por una bonila siempre en
carga.

La refrigeración del motor será por
tennosifón, activada .por UI1J.¡ bomba.

IEI radiador tendrá CélIJQCidad de en
friamiento osuficiente <para asegurar La
marcha dcl carruaje en buenas condi
ciones, aún en terrenos montaofíosos.

La alimentación de gasolina se hará
por gravedad o '1>Dr intermedio de nodri
za o ·bomba. Tendrá un filtro accesible
yfádlmente desmontable. La capacidad
mini'l1Ia del-<le¡>Ósito será de 80 litros.

El carbu·rador será automático y con
diSljXlsitivo, ,?ara <Jue la pue.ta en mar
cha en frío se haga' con facilidad.

Tendrá, al menos, t-res velocidades en
marcha adelante' y una marcha atrál,

Transmi.ri6n
.""'~'_':'Y.. * '_,

lráprovista de una o dos; antas de car
clan.

Equipo eléctrico

El encencEdo será doble ljXlr bobinas
y di'stribuidores con doble batería, avan
ce automático y corrector a mano. El
equipo eléctrico e5itará cOllstituído por
una dínamo, dos baterías de acumulado
res, [ll()tor de ,puesta en maroha, avisa
dor eléctrico de doble sonido. con ,¡>ulsa
doren el volante, luces. de poiblación,
de carretera, cro d1spositivo de cruce
y farol piloto con indicador de frenado.

_.'....~.- _. ...... -_. ~;:~~.~~

• :7'"'1--.,......

, TÍljXl"ban,jo". 1~1l grUlpO c6nico he.li·
caídal y di,ferencial.

HIDALGO

• '1 ....
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pcriód'ioos ofi....~, y con an-eglo a kJs
mismos pliegos de condiciones, saolvo lo
que de ellos es a-eferente a la industria
n<rimaa.

Lo comunico a V. E. ~a su cono
cimiento y cuni1>limiento. Madrid, 17 de
abril <1e 1934.

Señor \.encral Jefe del EstaJdo Mayor
Celltral del Ejército.

Señores General de 'la <primera,. división
orgánica e Interventor cen·traJ de Gue
rra.

Circular. Excmo. S~.: Por este Mi
nisoOOtio se ha re5l1JoCo1Jto qllr ¡por la Comi
si-ócl de cOml¡>raJs de Ingenieros, que ra
dica en el Pa,1'<¡lle Celltra,l de AI\.IIkJmÓ
v'¡lcs, se cdehrc st.iOOlslt.ai ge-oora'l y única
~crvada a la proó'lIIcCÍoón nacionall, pa
r:!. la a<k¡tüsición de materÍJaI <Le tl"aJOCiÓd
moocá11JÍtCa, oon dcosotilllo .al AutoridMes y
Unidades wrmadas, <l'lle se <Jeta,lIw a
::iOntinuación de esta cilrcuJ.a,r, aprobán
dose 005 plie<g05 de coocLiciooes técnicas
y legales q¡ue Se cÍJtan, por 105 que ha.
:le regirse e'Slta ~ta, teDiéndose en
:mema. par31 &ti oelebraJci6n las <prescr1.p
:i<mcs d'e Ja¡ vigente :ley de AdmilllJÍostt"a,
:ión y Oontabilidad de ~ Haicienda pú
I>lica. y d~1 ,neg1.aIme<nt.o & Contrat.aJción
A.dll1Iini'Stra~i.va en el Ramo die Guenra.
Por el cM"áJOter de Ul1'g~ die la. tubas
la,. :será de diez día eiJo IPllllZO die 8IlI
mlJJocio, S<tl!'ún d'~ ell articulo 27 del
rdoridoo R<"R'1a111lietntO die fecl1a lO de
~o doe 19~1 'Gc. L. mim. 11'4).

,En el ca.so <!le quedair ~a la ad~

;udlilCadón, se cel~raní Ja,~ $U

balSlta, con 'lla eonoor.rencia, die la ionckl,s
bria, extraonjera:, a ka diez díll;S de:spués
:le la fecha. de su GIIlliWJCio en todos d

SECCION DE ABASTECIMIEN
TO Y SERVICIOS

• ADQUISICIONES

.'~-lii1tMí
.Exx:mo. Sr.: Este Mim;t~ri(;-l¡a te-

nido a bien dis.poner, de _"cuerdo con el
M,inisterio de Es-tado y en virtud de 10
que disljxlIle da orden circular de 10 de
n¡arzo d~ I9~ (D. O. núm. 56), que el
comandante <Íe AJ&T1LLERIA D. Joa
quin P:anell Riera, cese en el cargo ée
"\gregalC1ú militar a ¡as Embajadas de
la República' en Wáshington y La Ha
bana, Cüntinuando en la situación de dis
ponible forzoso en la primera división
orgánica, hasta tanto le correSQOnda ser
c{)locado; perdúndo la asignación, por
representación, que actua'lmente disimta
ha5ta el dia en que se !presente su su
cesor y, a partir de est<l! fe<:ha hasta su
llegada a !puerto naciolla'l, las dietas se
ñaladas .para el extranjero, y desde éste
hasta el punto donde fije su residencia,
las indicadas ·pa·ra el territorio nacional,
teniendo, también, derecho a loo viáti
cos correS!J?Ondientes al viaje de regre30,
haciendo el de la Península con .pasa
porte y cuenta del Estado, siemo estos
gastos cargo al capítulo séptimo, artícu
lo octavo de la S«ción cuarta del vigen
te presupuesto. Asimismo, la famiJia del
~presaOO jefe, diSlfrutará, pa,ra el viaje
de regre3o, los beoeñdos que concede la
or.den de 4 de mano de 1934 {c. L. nú
mero lB), 'librando la Intendencia Ce1l
tral a la Pagaduria y Caja Centl"al del
E4ército las cantidades necesarias para
dichas atenciones.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cunt>limiento. Mad1'id, 19 de
abril de 1934-
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CO~DICIO~ES TEC~ICAS PAPA ADQUISICION Será irreversible y la caja de la
DE DOS COCHES PARA AUTORIDADES dirección teoorá dispositivo para eli-

':~ minar los juegos.

Pruebas

La prueba consistirá en un reco
rrido por terreno variado.

El consumo máximo por cien ki
lómetros será· de 21 litros de gaso
lina y 250 gramos de aceite.

3.- ·EI precio límite !por coche se
rá de 27,2sope~etas, con gomas, con
un total de 54.500 pesetas por los
dos coches.

4.- La Comisi6n de Compras ins
peccionará la construcci6n en fábri
ca de este material si fuera de fa
bricaci6n nacional,

5.- La entrega del material de
referencia se hará en el plazo má
ximo de dos meses a partir de la
fecha en que se cOlIl1unique al adju
dica tario la adjudicación definitiva.

6." La adquisición de que se tra
ta se efectuará. entre productores
nacionales, teniendo presente los pre
ceptos que regulan la protección a
nuestras industrias.

'7." ,El ¡precio se entenderá para
el material pue5'1:o en Madrid libre
de todo gasto.

l." Para el suministro se oon;tituye
un solo lote, oompuesto como mínimo
de diez lCoches, conducción interior, de
cootro asientos.

Z." ,Las ca't'acterísticas serán 12¡9 si·
guientes:

do de luces podrá estar en el cuadro
o en el volante. ~
Rueda~ de. r~uesto: una equ¡p.da

y otra Sin equipar.
Maleta ¡porta-equipajes. Será de~

chapa con los maletines corres.pon
dientes.

Cristales: Todos los del coche se
rán cristales de seguridad.

Para-choques: Delantero y tra
sero.

Equipo de herramientas con inclu
sión de ga<to, bomba para hinchar
neumáticos y para engrase a presión
de las articulaciones y herramienta
especial del coche.

,Espejo retrovisor y limpi¡¡,par3lbri
SjlS eléctrico o por aSlPira.ción del
motor.

Motor

Será de cuatro cilindros, cuatro tiem
pos y su 1>Qtencia, según· 18.' f6rmula ofi
cial, será igual o mayor kie ooho C. V.

¡El motor formará un 'bloque ton el
enlbrague y cambio ~ velocidades. Los
cojinetes de asiento de dgiíeflal y cabeza
de biela serán enR'rasados a ,presión. La
circulad6n de Qceite será a's'C{';uraidll! por
una homlha siempre en targa.

La 't'efrigeraci6n fjel motor 'POr termo
sif6n o 001' iborniha y con vf'l1tilairlor.

El radiador tendrá capacidad· de en
friamiento suficiente ¡parllJ aS<"l('ura'r la
mar<"ha del carl"'l!aje en huenas condicio
nes, 1\t1n en terrenos montal\osos.

La 3,J,jJlTÍentaci6n de ~asolin:t 'se hará
por .gravedad o po'r intermedio de no
driza o bomba. ~n~ráun filtro accesi
ble y fáeilmente desmontllible. J-a capa
cidad mlniana del depósito será de 28
1itros.

cónico

.__ ..--Frenos

Bastidor

Transmisión

Puent, tras"O

Accesorios 'Y ,qllipo

Cambio d, vtlocid<rdu

Amovibles. Irán equipadas con neu
máticos a baja presi6n.

E'Stará proyisto de freno de mano
y de pie, e5'1:e último a las cuatro
ruedas y mandado por serv04reno
mecánico.

Ti'Po • banjo", 'Con grupo
helicoidal y diferencial.
·~:.;;.~-:;,¡..k.-'· ':.';' .. 'i

Direcciótl

,D1.mensiones: la vía será al menos CO:-1DICIONES TECNICAS PARA AiDQUISICION
de 1,40 metros y la distancia minJ- DE DIEZ COCHES
ma entre ejes de 3,25 metros.

Asegurará una marcha segura y
confortable a todas las velocidades;
irá proTista de cuatro amortiguado.
res.

ilrá 'Proyista de una o dos -jnntas
de cardan.

Tendrá al menos tres velocidades
en marcha adelante y una en mar
cha atrás.

De disco único en seco y progre
siyo.

CorrocerlIJ
.",. i' 4EZUfI.WRZ1 2 e

;Será cerrada, condllJCci6n interior,
seis asientos, con ,selparaci61l inter
media; cuatro puertas, una al menos
con cerradura y las restantes con
enclavamietllto iMerio.r, para.b r i s a s
movible; la lunda y las ventanas
con cortini.11as. Todo el exterior de
la carreceria será de cha¡pa y la ar
madura podrá ser metálica o dema
dera.

Vl silueta de la carracerra se ajus
tará a la' Ilnea moderna con para
brisas inclinado y es:tará pintada. a
la nitrocelulosa en el color az'UI os
curo reglamentario la caja, y los
bajos y aletas en ne'gTo.

'Cuadro de aparatos: estará ilumi
nado eléctricamente y ·tendrá al me
nos ouenlta-kitómetros. totaliz'ador y
parcial, velocrmetro, indicador de
preet6n de aceite y nivel de gasolina.
e i~rru'Ptor de encendido. El man-

Motor

,C.erá de ~eis cili~dros, cuatro tiem
pos. ,potcncia mínima 20 c. v., según
la f,"rlllula oficial.

El motor formará un bloque con
el embrague y cambio de velocida
des.

Los cojille·tes de asiento de cigüe
ñal y cabeza de biela serán engrasa
dos a presión. La circulación de acei
te será asegurada ¡por una bomba
siMlpre encarga.

La refri,geradón del motor será
por termosifón, activada por una
bomba.

El radiador tendrá capacidad de
enfriamien·to suficiente para asegurar
la marcha del carruaje en buenas
condiciones, aun en terrenos monta
fíosos.

La alimentaci6n de ,gasolina se
hará por gravedad o por intermedio
de nodriza o bomba. Tendrá un fi1Jtro
accesible v fácilmente deSll11onhJble.
La ca,paddarl minima del depósito
será de 80 litros.

,El carbttradorser á automático y
con dispositivo ¡para que la pue.ta
en marcha en frfo se haga con fa
cilidad.

Pruebas. La prueba consistirá en un
re~orrido ¡por terreno variado.

3." El precio límite del codle con
gomas será de sB.ooo peoetas.

4." La Comisión de Compras inS«le<:
c:.:;r.ará la construcción del oo.assis y de
la carrocería, debiendo rechazar cuan
te·s materiajes no cOl'resq¡ondan a la ca
tegoria del coche de que se trata:.

S.' La entrega del material de refe
rencia se hará en el 'Plazo máximo de
dos meses, a .partir de la fecha en que
se notifique al adjudicatario la arljudka
cioo definitiva.

6.' La adquisición de que 3e trata se
eiectuará entre productores nacioIJ:lles,
teniendo .presente los prece¡ptos que re
gulan la: protección a nuestras indus
trias.

,." El precio se entenderá para el
coche puesto en ~ladrid, libre de todo
gasto.

El encendido .erá por bobina, ru'P
tor y distribuidor con avance auto
mático y conector .a mano. .

El aquipo eléctrico estará consti
tu~do \por tma d~namo. dos 'halterias
<le acumuladores, mOltor de puesta en
marc'lIa, nvisador elé,ctricode doble
sonido COI1 pulsador de volante, lu
ces de po,blaci6n, de carretera, con
diSipositivo de cruce y faro~ 'Piloto
con indicador de frenado.

l." Para el suministro se consti
tuye un solo lote compuesto de dos
coches conducción interior, con se
paración, de seis asientos.

2." Las características serán las
. siguientes:



será .Dimen&iones: La: vfa: .seri al menos
una de 1,4S metros y la distancia mínima en

tre ejes ce 4,20 metros.

D. O. núm. 90

El carl>urador, automático y con dis
positivo, ,para que la puesta en mlaorcha
en frio se haga "con facilidad.

\ Equipo eléctrico

l' El' en~ndido !POdrá ser por magnetoI de alta tensión o bobina y distribuidor
con avance automático en cualquiera de
los casos.

El equipo eléctrico estará constituído
por una dínam<>, batería, motor de pues
ta en mardla, aví5'ldor eléctrico con
pulsador en el vO]aBlte, luces de pobla
ción, de carretera con dis¡positivo de cru
ce y farol ,piloto C()(1 indicador de fre
nado.

Embragw

De disco único en seco y IprogresiTo.

Cambio de wkJcidodes

Tendrá al menos tres velocidades en
marcha adelante y una en ma.rcha atrás.

Tran.mti.ri6n

Irá provi;;ta de una: o dos j untas de
ca:rdan.

PuellJe trasero

TipO "banjo" con grupo cónico heli
coidal y di ferencia1.

D~cdó,.

Será irreversioble y la caja de la di
rección tendrá dispositivo para elimi
nar los juegos.

Fre-ol

Estará 'Provista de freno de mano y
de .pie. éste último a las cuatro ruedas.

El ,reglaje será ron dispositivo ~·ra eli
minar el juego >de las mordazas, cuyo
mando estará al exterior.

Ruedas

Amovibles. Irán eq\llÍipadas con neu
máticos a baja .pres.ión, ;;in que ésta pase
de I,S kilos.

Suspensión

Asegura·rá una marcha segura y con
fortable a todas las velocidades; irá
provista de cuatro amortiguadores.

Bastidor

Bastidor-dimensiones: La vía será al
menos de I,JO metros y la distal1cia en
tre ejes minimaJ 2,2S metros.

Carrocerw

Será cerrada. conducción interior, cua
tro asiento;;, con cuatro puertas., una al
ruenos con ceorradura y las Testantes con
enclavamiento interior, .paorabri·sas movi
ble y lunet& con cortinilla. TOdo- el ex
te-rior de IllJ carrocería será de chapa
embutida y .la armadura podrá Ser me
tálica o ele madera.

Todos los orista,l~s del coch~ s~rán de
seguridad.

iLa silueta de la carrocería s~ ajusta
!,á a la 1ín~a' moderna, co,n iparabrisa;;
IDcliflado y estará pintada a la nitroce
lUlosa en el color gris reglamentlllrio la
caja; y 10& :ba,os y aleta~ en negro.

20 de abril de 1934

Las di~iones interiores mmllnas
de la carr()C(:ría serán: distancia media
entre el cristal de parabrisas y el de la
luneta, 1.7S nietros; la a.nabura libre
entre los laTgt1ero;; de sepa~ión de
opuertas, medida a la mitad de la altura
interior, será ad menos de 1,15 metros.

Accesorios :J equipo

CuaJdro de alParatos: estará ilumioa.d<l
eléctricamente y tendrá al menos cuen
ta-kilómetros, ....elocímetro y nivel <k ga
solina e intern¡>tor de encendido. El
mando de loce.s podrá estar en el cua
dro o en él volante. Visera'S interiores
para el sol.

Rueda3 de repuesto: una, eqt1j,pada y
con funda metálica.

Porta-equi.pajes en la: trasera del co
che.

Parra-cltoques delantero y trasero.
Equi,po de berramienta9 con inclusión

de gato, bomba. para hinchar neumáti
cos y ¡para engrase a presión de las ar
ticulaciones.
~jo retrovisor y limpi~rabrisas

eléctrico o por aospiraJCión <kJ. motor.

Prllebas

La prueba consistirá en un reco
rrido por terreno variado.

El consumo máximo por cien ki
lómetros será de diez litros de gaso
lina y 200 gramos de ac~ite.

3.' El precio limite por coche se
rá de 7.9S0 pesetas, con un total de
79.Soo pese·tas los diez coches, que
componen el lote.

4.' Las ofertas se ell1tenderán pa
ra el material ;puesta en Madrid libre
de todo gasto.

S.' La entrega del material de re
ferencia se hará en el plazo máxi
mo de un mes y medio a partir de
la fecha en que se nOltifique al adju
dicatario la aodjudicaci6n definitiva.

6.' La adquisición de que se trata
se efectuará entre ¡productores nacio
nales, t~niendo preserute los precep
tos que regulan la protecci6n a nues
tras industrias.

7.' Se acoffiipal'iarán con las ofer
tas descripción detallada del carruaje.

8.' E'I adjudicatario se C04'nlprorne
terá a tener en existencia piezas de
relpuesto para el tipo de carruaje que
se adquiera.

CONDICIONES TECNICAS PARA ADQUISICION
DE DOS COCHES OMNlBUS

1.' Para el suminis-tro se consti
tuye un solo lote de dos 6mnilbus
cerrados, con un mlnimum de vein
te plazas interiores.

:l.' Las caracteristicas serán las
siguientes:

Motor

Será de seis cilindros, cuatro tiem
pos, con ,poten·cia compre.ngida entre
20 y 2S H. P., según f,6rmula o.ficia'!'

Los cojinetes de asiento de cigüe
ñal y cahe~ de 'biéla serán engrasa
dos a ,presión. La circulaci6n de
aceite será asegurada por una bom
ba si,ernlPre en ca·rga.

La refrigeración !lel moto)"
por termosifón, activada por
bom1ba.

lOS

iEI radiador ,tendrá ~acidad de
enfriamiento sufidente para asegurar
la marcha del carruaje en buenas
condiciones aun en terrenos monta-
ñosos. '

La alimentaci6n de la gasolina se
hará por gravedad o por intermedio
de nodriza o ,bom'ba. Tendrá un fil
tro accesible y fácilmente desmonta
ble. La capacidad mínima del depó
sito s-erá para 30Q kilóanetros de re
co.rrido.

El cariburador será automático y
con dispositivo para que la puest!l
en marcha en frío se haga con faci
lidad.

Equipo eléctrico

El encendidp podrá ser por mag-
neto de alta tensión o bobina y dis
tribuidor con avance automático en
cualquiera de los casos y corrector a
mano.

El equÍlpo eléctrico estará consti
tuido ,por una dínamo. batería de
alCumuladores, mOltor de opuesta en
marcha, avisador eléctrico, luces de
pooblación, de carretera con disoposi
tivo de cruce y farol piloto con in
dicador de frenado.

Embrague

Die disco, trabajando en seco.

Cmnbio de velocidades

Tendrá al menos tres velocidades
en 'marcha adelante y una en marcha
atrás.

Transmisión

Irá provista de una o dos juntas
de cardan.

puellte trasero

. Con grlllPo cónico heli.coidal y di
ferencial.

Dirección

Será irreversible y la caja de la
dirección ten,drá dispositivo para eli
minar los juegos.

Fretlos

Estará provisto de freno de mano
y de 'Pie, éste último a las cuatro roedas.

Amovihles.

SIISp,"sión

IAi~ura'rá UI\lII marcha riormal y con·
fortalble a to<lulas veloci~~. listará
provi~to de cuatro amortiguadores hi
drá1il1lcos. ..,'

Bastidor
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Carrocería

.....:e-:"lit.:it:: '.~,. "'4(~:~:~~
Será cerrada con capa.cidad ¡para: vein

te a ....einticuatro plazas, además del asien
to del cooouctor. Todo el exterior de la
carrocería será de charpa y la annadura
podrá 3er metáJic\ o de madera.

La silueta de la carrocería se ajusta
rá a la linea moderna: con 'Parabrisas in
clinado y estará pintada a la nitrocelu
losa en el co:or gris regJamentario la
caja, y los bajos y aletas en negro.

Cuadro de a.p;l.'ratos: estará iluminado
eléctrican.eute y tendrá al menos cuenta
kilómetros, ve1ocimetro, ~ndicador de
presión de a.ceite e interruptor de en
cendido. El mando de mces ¡podrá
estar en el cuadro o en el- volante.

¡Ruedas de repuesto: una, equipada.
EJqui'Pó de ¡herramientas con in

clusión de gato, bomlba para hinchar
newnáticos y para engrase a presión
de las artticulaciones.

ESlpejo retrovisor y limpiaparabri
sas eléctrico o .por aspiración del
motor.

la contribución -industrial cuando los I neral de Depósitos o en una de s~.
proponentes resida~ en las provincia~ sucursales, la. suma equivalente al
Vascongadas y Nava.rra, y bastara por 100 del Importe de sus ofertas,
que acrediten su condici6n industrial, calculado sobre el precio límite fi
según 10 dispuesto en 'los preceptos jado. .
que regulen el concierto ec~>nómico La citada garantía podrá consignar':'
con dichas provincias. Pero SI el ser- se en metálico o en titu10s de la',
vicio hubiera de realizarse en terri~o- Deuda pública, que se valorarán al~
rio no aforado o com~n, al ser adJ~- precio medio de cotización en Bolsa,~
dicado a sujeto contrIbuyente de re- últimamente pu.blicado, a no ser que
gimen distinto, deberá el adjudicatario esté prennido se admitan por su va-'
matricularse cornorme al reglamento 10r nominal. El secretario del Tribu-
aplicable en el lugar del servicio. Los nal cOill1l;Jrobará el precio medio con
apoderados o representantes .deberán la Cauta de .Uadrid.
también exhibir el poder notarIal otor- Este depósito se constituirá ha-
gado a sou favor. cíendo constar ex!presamente en el

Presentarán también la certificación resguar~o. que tal d~ósito se ha
a que hace referencia el decreto de 3 efectua<lo para acudir a la subasta
de diciembre de 1926 y reglame!?-!o de que se trata.
para su aplicación, así co~? tamblen . S;" I;-a e~resada fianza ~o., ser
declararán en sus proposlcl0~S que vira mas que p~ra Ya propos.~~?I!' a
los obreros eIDlpleados en la co~struc- la oual yaya umda, aUJ?-que el nClta
ción del material estarán sometidos a dor a. cuyo favor ~5tuvlese e.'''teRdl.do
condiciones no inferiores a las estable- el talon del dep6s1to presente G:sun
cidas con carácter general, bien.poc tas .proposiciones. . •
los Comités .paritarios correspondlen- 6. No se admltlr~n para toma:r
tes o .por los contratos de normas. de ¡parte en l~ .subasta DI par¡" garantl
trlllbajo acordados por las organl~- zar el serv~lo? las <;a:tas de pago que
ciones patronales y obrerl1l& de la. 10- se refieren a IID¡pOs:1:1()!les hechas pa-
dustria de que se trate o generahza,- ra afianzar otr?s s-ervlclo~, p~; más
das en los contratos indiv!duales de Cl,ue sea. notona la.termma~lOn -:;a
la prOlPia industria o profeSión; decla- t1sfa'ctona de los ml&mO~, SI n.o se
rando tamibién su sumisi6n ex~resa justifi'c:lse este. extremo por ~edlO de
a los prece'¡>tos del decreto-ley nume- la correspondiente certlficacl6n, ha
ro 744, de 6 de marzo d,e ~1J29. que c!éndos.e en este caso la transfer:n
establece determina.dos limltell' para¡ cla de la garantía para responder al
los períodos de liquidaci6n de salarios nuevo contrat~. .
y de im¡posici6n de multas y para. la 7." El precIo que se conslgr.e en
garantía de los créd'itos por jornales. las prQPosiciones se expresara en le-

También acomlpafiarán los li~ita~o- tra.. por pesetas. y céntimos ~~, di<:~a
res el boletin o recibo o autorIzaCión umdad m~netana, no ad!Dl~lendo"e
que justifique el ingreso de la. cuota má~ fr~ccló~ que la. del cent¡.~o, en
obligatoria del retiro obrero ~orr~s- la Il1te.bgencla .que SI se con.>lgnasen
pondiente al mes anterior, segun dls~ D?-ás ~Ifras declmales no seran. apre
pone la orden de 30 de julio de I!)ZI Ciadas, q~.edando a favor del Estado
(C. L. núm. 3 I2); Y .las '~m'Presas r la~ ~racclOnes que no lleguen a un
Sociedades, una certificaCión expedl- céntimo. . ,
da ¡por su director o gerente que 8.· !La su'basta se venficara ,pre
acredite no formar parte de la misma cisamente en día llllborable, en la p1a
ninguna de las personas com'prendidas za, local, día y hora que se fije en
en los artículos primero y segundo los anuncios, constituyéndose et Tri
del decreto de 12 de octulbre de 1923 bunal en la forma que establecen los
(c. Lo núm. 454) y decreto de Z4 de artículos 32, 33, 34 y 40 del regla
diciembre de 1928 (D. O. núm. 284)· mento para la contratación admi:1is-

Todos los documentos presentados trativa del ramo de Guerra, dando
por los licitadores en el acto de la princiJpio el acto con la lectura del
subasta, si están eXlpedidos en el ex- anuncio.y pliegos de ~ondiciones.
tranjero y en idioma distinto de es- 9." Terminada la lectura de estos
pañol, deberán estar traducidos IX!r .la docwmentos! .el .Presitlente de'Clarará

':;:"¡: il1'tenpretación de lenguas del Mlms- ahierta la liCitaCión :por un plazo de
terio de Esta.do, y estarán, además', media hora, y advertirá a los con
legalizados y visa<!as sus fir¡nas por curren tes que durante él pueden pe
dicho Ministerio. AsimiSlmo estarán dir las explicaciones que estimen ne
reintegrados colllÍorme a la ley del cesarias sobre las condiciones de la
Timbre, exceptuados los pasaportes subasta, en la in,teligencia de que pa
de extranjer.ía. sado el plazo y lIibierto el primer

3." No serán admitidas las p~~o- pliego, no se I dará ex¡plicación al
siciones que no re.úna.n los requIsitos guna.
exi'gidos en los pliegos de condicio- Durante el expresado plazo de me
nes, haciéndose constar en ellas que dia hOI'a, los . licitadores entregarán ,al
el proponente está confor~e con cuan- Presidente, ba,o sobre cerrado, los .p~le
to en los mismos se estipula. Tam- gos que contengan sus pr.oposlcIO
poco se admitirán las que 110,0 se ajus- nes, y en el anverso del Citado so
ten al modelo publicado en los an·un- bre dehe,rá indi,carse el lote o ~tes
cios. a. que la pro¡posición s~ ,re,flera.

4." Para. tomar ¡parte en la subasta IEl Presidente 10 recltmá, señalan-
es indisl¡>ensable que los licita<!ore's do cada pliego con el nú'mero que
acompañen a sus respectivas proposi- le corresponda por el or<len de pre
ciones las cartas de ¡pago que justi- sentación, y los dejará ~()bre la me-
liquen hlliber impuesto en la Caja ge- sa, a la vista del público.

Pruebas

CONDICIONES LEGALES

Acceso,.ios y equiPo

J." Las propo.siciones se extende
rán en palpel sellado, clase sexta, y
lIiparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con
llueva firma, y se sujetarán al modelo
;Jublicado en el aooncio.

2.· Los autores de las proposicio
nes o sus repres-entantes que concu
rran al acto, deberán aconlpal\ar su
cédula o paslllPorte de extranjerfa y
el último recibo o alta' de la contri
buci6n industria.! que corresponda sa
tisfacer, según el, conceopto en c¡,ue los
licitadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contrÍ'lxlci6n in
dustrial" con arreglo a la ley de Uti
lidades. se justificará este extremo.
No será ~cesario el recibo o alta de

La prueba; ronsistiri. en UD recorrido
:por tef.reoo vMiado.

El conwmo máximo por 100 kH6rne
.tros S<'.rá 28 litros de ~lina y 300
¡gramos de acei~.

,3." El !precio Hnüte por ~i
bus de goma será de 26.000 peseta~
~ un total de 51000 pesetas. ¡p¡¡ra los
dos cochoC'S-ómnibus.

4." La comisión de compras linspec
donará la fabr.icaciÓl1 del dlassis y de
la carrocería, debiendo rechazar todo
material o collsltro<xión que neo respon
da. a'l as cond ¡ciones del c.ocllc.

S.• La en~rega den lIT.GIterial de refe
¡re:rlC'ia se hará en el .plazo máx·imo de
dos meses a: p'artil\' de 1a fecha en que se
crm1Jlm'¡que al adjud;icaltalrio la ad~·udica

ción definitiva.
6.' La adquisición de que se trata

~ efectJUail'á entre 'Produotores nac~
,les tenierxlb ~esente los precepOOlS que
il'egulan la protección a la r.l1ióus.tr,ia na
cional.

7." ,El precio se entend~á para el
m3Jterial ?Ue5'to en Madrid', 'libre die to
dog'aS'to.



D. O. nÚlnl. 90

Una vez presentados al Presiden~

te los pliegos, no podrán retirarse
'Por ningún motivo.

10. Cim:o minutos antes de expi~

rar el plazo de media hora, se anun~

ciará en alta voz que falta sólo ese
tiemjpo para terminar el plazo <le ad~

misión de pliegos, y al expirar la me~

dia hora, el Presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente, el Presi<lente abri~

rá el prnner .pliego presentado, y se
dará lectura por el secretario, en alta
voz, a la proposición en él conteni~

da, y, sucesivamente, se abrirán 'Y
leerán los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al
presentarlos.

n. Una vez terminada la lectura
de las prq¡>osiciones presentadas, se
formará por el Secretario del Tribu
nal de sooasta un estado .co~atiYo
de las mismas, por lotes, que firmará
dicho Secretario y el interventor, es
tampando el Presidente el visto
bueno.

Si de este estado resultasen <los o
mtá.s proposiciones iguales para un
lote, y fuesen las más. nntajosas,
el Presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por
pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, a Jos
autores de aquellas proposiciones. y
si terminado dicho ~Iazo sUbsistiese
la igualdad, se decidirá por medio de
sorte" la adjudicación <le! servicio.

!:l. Una vez cerrada Ja licitación,
el Presidente declarará aceptada, a
reserva de la 3lprobación sUlPerior,
la .proposición más ventajosa por
cada lote, haciendo a su favor la
adjudicación del remate, la cual
tendrá siempre el carácter de pro
visional, dándose con ello por ter
minado el a.cto y procediéndose
seguidamente a extender acta n.o
ta,ria! de ;0 ocurrido, que autoriza
rán todos los it'lldivi<!uos del Tribu
nal y firmará el rematante o su a.po
derado.

1,3. Las cartas de pago de depó
sito correS'j)ondientes a las propo
siciones que no fUesen a'C~as, ni
fuesen objeto de protesta, se de"ol
verán después de terminado el acto
de la subasta, a los inrteresados, los
que firmarán el retiré de las mismas
al pie de sus res¡>e(:tlvas ofertas, que
dando éstas unidas al ex¡pediente de
subasta. Igualme-nte se devolverán
los demás documeíltos que aCOJJl8)a
ñen a sus prOQosiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su imlPorte lt bene
ficio del Tesoro, cuando. el autor de
la proposici6n que resulte más be
neficiosa deje de s\lb&eribir el acta
de subasta a<:epotando BU compromi
to.

15. Al declarar aceptada una pro
lPosici6n, se entiende que en la 31Cep
taci6n va envue\t~ la resiPonsabilidatd
<lel rematante hasta Que sea aproba
da ,por el Ministerio de.!a Guerra,
sin cuyo requisito no em¡pezará a cau
sar efecto, a menos que la urgencia
del servicio exija se ejecute desde
luego. '

20 de abril de 19314

16. Una ve~ recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase
desde luego, el contrati&ta tendrá
obliga'Ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido
con la adjudÍi:ación provisional no
obttIViera !a definitiva, sólo tendrá
derecho a que se liquide y abone, al
precio de su prqposición, la parte del
servicio presta'lio, sin derecho a in
demnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo
con el ramo de Guerra, la prestación
del servicio por el tiempo indüwen
~abJe para asegurar el mis.!'1o.

17. Aprobado el remate por quien
corresponda, el, adjudicatario tendrá
obligación de constituir, a di~oskióll.

del Presidente del Tribunal, un de
pósito definitivo del 10 pot' 100 del
i~orte de su adjudicación, coosti·
tu¡éndose este dapósito en la mis
ma forma que para el provisional pre
ceptúa la comHci6n cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo :máximo de
quince dlas, contados desde que. se
notifique dicha lIIProbación al contra
tista, y servirá para garantir el cum
plimiento del contrato, haciéllldose
constar asl ell¡)resamente en el docu
mento acredita.tivo' de la constitución
del de.pósito, teniéndose IPresente,
cuando corre$ponda, 10 det«minado
en el artículo noveno del reglamento
de Contratación administrativa.

Cuando al contratista se le entre
guen efectos de la propiedad del Es
tado para ejecutar el servido, debe
rá afianzarlos por todo su valor, pu
diendo admitirse a este efecto la fian
za .personal o/lstante a juicio del ra
mo de Guerra.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar eicritura y entre
gar al Presidente del Tribunal de
subasta. para el curso a su destino, el
número de ejemplares reglamentario
que estaJblece el artkulo 55 del re
golamento de Contratación adminis
trativa en el ramo de Guerra, en. el
térnnino de un mes, a contar desde
el día en que se le notifrque la ad
judicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura, se devolverán al
contratista los res'guardos del depó
sito definitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la ofi'Cina liquidadora
de derechos reales la eS'Critura o con~

venia que otorgue, siendo de su cuen~

ta el abono del imlpuesto que proce
da y demás gasto que, como conse
cuencia, pudieran ori:¡inarse.

120. 'Serán de cuenta del llIdjudi·
catarío todos los gastos que ocolsio
nen .105 anuncios y el otorgamiento
dé la escritura, en la fol"ma y nú~
mero de ejemplares que de,termina el
atitlículo 55, ya mencionado, y nc
ta l1rotflrial de la su~)asta. exif{iéll
c10se al remMante la presentación
de los, recibos que acrediten ha
ber satisfe·cho tos der~chos de inser
ción de los anun.cios.

107

Los rematantes de la segunda su
basta no están obtrgnldos al pago <le
los anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trallS
I>Ortes, acarreos Y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercan
cia, ,puesto que el 'Precio por que
haga su oferta se entenderá que es
colocada aquélla al pie de los alma
cenes del establecilmiento a que se
destine.

Esto no obstante, si el ramo de
Guerra tuviera medios de transipor
te propios, se los facilitará al c~n
tratista, siempre que no los necesIte
para sus servidos, prestándole .ade
más todo el ¡¡¡poyo que su caracter
oficial le permita, siendo <le cuenta
de aquél el pago de todos los gastos
que dicho auxilio i.rrogare.

22. No se accederá a satisfacer
iooemni7.adón alguna, in~ereses, de
demora ni a plllgar mayor precio que
el estipula(jo, por la creación de nue
vos im~uest05', :portazgoS', <lerechos
de faro y puertos, practicajes, cares
tía de los mercados o subi4as de ta
rifas de ferrocarriles. Así COlIDO tam
poco el Estado intentará merunar la
retribución convenida, por que se su
priman o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al con
tratarse el com'PrO\D1iso.

23. El contratista q'lleda o~ligado a
satiS'Íacer el im'Puesto del TImbre, el
de pagos del Estado y todos los d~
más y arbitrios provinciales y. mUni
cipales que se hallen estableCIdos o
se esta.blezcan en. el período de du
~ación del contrato Y sean inheren
tes a:l m·ismo.

24. .La entrega de los efectos con
tratados se verificará en Madrid en
el Parque Central de Automóviles, Y
la recepción de los mismos se efectua
rá .por la Comisión de compra.s, que
levantará acta en la que debera figu
rar el precio por unidad y el valor
total del lote entregado. De cada lote
de material se redactará triplicada acta
de recepción, uno de cuyos ejempla~
res se entregará al con.tratista, otro
se remitirá a !a res¡¡>ectiva sección del
Ministerio y el tercero se archivará
en la Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro, del ejercicio del pre
supuesto a que aJecten los créditos,
salvo que se hubiese dado cum'[Jlimien~
to al artículo 13 de este reglamento
de Contrata.ción administrativa en el
ramo de Guerra, en cuxo caso. las
entregas Y su recepción se sujetarán
a los. créditos consignados en cada
presupuesto, con arreglo a lo que se
estalblece en el articulo I2.

25. S610 S'e admitirán las prOtposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma 'Posean los elementos
necesarios para la fabricaci6n del ma
terial que se 'trata 'lie adquirir.

:26. El contratista' tiene la obliga
ción <le reponer por su cuenta todas
aquellas piezas q.ue en el transcurso
de seis meses se illutiricen ¡por noto
rios defectos de construcción o de ca
lidad del material. .

27. El pago .se hará dentro. de I~s
créditos dispontbles, cuya eXistenCia
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se justificará en la forma que estable
ce la ley de 19 de marzo de 19121, por
la Pagaduria del establecimiento
del Ejército que se haga cargo del
material o efectos adquiridos. de
biendo acreditar, precisamente, el con
tratista, que ha satisiecho la contri
bución industrial que le correS4londa,
las cuotas del retiro obrero y los gas
tos, impuestos y arbitrios que enume
ran las condiciones 19 a 23. Los> pa
gos se harán una Tez recibidos y ad
mitidos los artículos. efectos o mate
rial contratado, o ejeoutado el servi
cio de referencia, verificándose en

• efectivo al pie de caja hasta 500 pe
setas inclusive, y los superiores a di
cha cantidad por medio de lPbramien
tos expedidos a favor del pagador y
en su representación. al contratista.

28. Si el contratista o su represen
tante. dado a conocer al jefe del
Centro o Establecimien.to receptor, se
ausentara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se verifique
el servicio, las órdenes relativas al
mismo que fuere necesario comuni
carle se considerarán como si las hu
bieran recibi<loj y de no cum'P]jmen~

tarjas. se procederá a efectuar dicho
servicio en la forma qU1: más con·
ven.ga. a costa y riesgo del citado
con·tratista.

29. El contratista queda obligado
al cUmJplimien.to de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci-

- dentes, trabajo de mujeres y nifios,
etcétera, establecidos para los patro
nos en el Código del Trabajo. Asi
mismo se ajustarán a las obligaciones
señaladas ¡para los !patronos en todas
las disposiciones de carácter social
que se encuentran vigentes.

30. Termina<lo el contrato, comple
ta y fielmente ,por opaNe del contra
tista, el presidente del Tribunal a cu
ya disposición esté constituida la fian
za, acordará su devoluci6n, si bien
exigiéndoles preTiamente que acredi
ten ha.ber satisfecho todos los gastos
a que se refiere la condición, 27, y
que se ha dado cumplimien.to a las
disposiciones reguladoras del im.pues
to de derec'hos reales.

3I. Cuando el rematante no cum
1l1iese las condiciones que debe lle
nar para la celebraci6n del contrato,
o im'pidiese que é&te ten,ga efecto en
el término selíala.do, se anulará el
remate a su costa. Los efe·ctos de
e8'ta declara~ión serán:

1: La pérdida de la ,garaMla o de
, pósito de la subasta, que desde I·uego,
'. se adjudicará al 'Estado como indem-

o nizaci6n del perjuicio ocasionado por
la demora del servicio.

2: La celebraci6n de un nuevo re~
¡: mate bajo las mdsmas condiciones, pa
,'¡ando el primer rematante la dife-
': rencia del primero al segundo. '
li 3: No presentándose prClposid6n
':ad'misi·ble en el nuevo, la Administra-
ci6n ejecutará et servicio ,por su cuen
ta o por contratación. directa, res¡pon
diendo el rematan,te del mayor gasto
que ocasione con re5ipecto a su pro
posición.

, Las res~onsabilidades a que se con~

:traen los dos párrafos anteriores se

exigirán en la forma que establece la y federaciooes kgaJmcnte consti.tuídas
condici6n 32. en las condiciones y con las ventajas

32. En todos los casos de incum- prevenidas por la. ley de <4 de julio de
plimiento el contratista será requerido 1931, en relación. con el reglamento
al abono que proceda, y de no veri- dictado par,¡l su :liPlicación. aprobado
ficaclo en el plazo que se fije, si la por decreto de 2 qe octubre del mismo
fianza prestada o los >pagos que estu- año (Gaceta núms. 188 y 294. respecti
vieran pendientes de satisfacérsele no vamente), los extranjeros y las Com
se consideraran suficientes, se expe- pañias constituidas en el extranjero,
dirá certificado del <lébito ¡por el Ca- con sujeción- a las leyes de su pais
misario de Guerra, interventor del en lo referente a su capacidad para
Tribunal de subasta, con expresión del contratar, y, en todo lo demás, a las
capitulo, artículo, sección y presu.pues- condiciones del Código de Comercio,
to a que afecte. . sin perjuicio de 10 que pueda estable-

Este certificado será cursado por el cerse ¡por los conotratos y convenios in
presidente del Tribunal de subasta al ternacionales. En los casos de que las
delegado de Hacienda de la provin- Cooperativas de trahaja<lores de men
cia donde tenga su residen.cia el con- ción o sus conciertos, uniones y fede
tratista, para que, con arreglo a lo raciones, concurran como licitadores a
que establel=e el articulo 61 de la ley la subasta, según 10 prevenido en
de .contabilidad y Administración de 105 artículos 'f2 y 94 de la ley
la Hacienda pública, se proceda a la y reglamento citados, deberá acre
ejecución y venta de los bienes que ditarse su inscúpción en el registro
sean ,precisos, en la forma establecida de Cooperativas mediante certificado
para la recaudación de tributos, ren- eXlPedido, como previene el artículo 19
tas y créditos de la Hacienda públi- del reglamento citado, y con la
ca, ingresando el. importe del débito, oportuna escritura de mandato la
una vez hecho efectivo, con a.plicaci6n representación que de dichas Coope
al <;'aJpitulo, articulo, sección y presu- rativas ostenten las personas que
puesto en que result6 el descu·bierto, concurran en su nombre como Iici
y cursando el delegado de Hacienda tadores.
a la autoridad que le remitió el cer- 38. Todo cuanto no aparezca con
tificado la carta de pago que justifi- signado o previsto especialmente en
que el restablecimiento del crédito en este pliego de condiciones, se regirá
el servicio de referencia. por los ,preceptos del reglamen\p de

33· Las diSIPosiciones gubernativas Contratación administrativa cn el ra
que en estos contratos se adopten por mo de Guerra, ley de A<lministraci6n
la Administra'Ci6n, tendrán carácter y Contabili<lad <le la Hacienda públi
ejecutivo, quedando a salvo el derecho ca y disposiciones cOll1lPlementarías a
del contratista para dirigir sus recla- ambas, y, en su defecto, por las re
macion.es por la vía contendoso-ad- glas del Derecho común.
ministrativa.. 39. No podrán ser contratistas, ni

Las cue~tlones a que estos contra- IPOr si ni como apoderados n1 «'ep!'e_
tos den OrIgen, !lue ?l? ,se pueda~ re- sentantes :
solver por las dIspOSIcIones espeCIales •
sobre contrataci6n administrativa, se ~ J. iL~s .que se encu.entre~ proce
resolverán por las reglas del Derecho I sa~os crImmalmente, SI hubler~.re-
común. caldo contra ellos auto de prISl6n,.

34. Estos con.tratos no pueden so- o. los mera~ente. procesados ¡por de
meterse a juicio arbitral, y cuantas !I~os de falslficacl6n o coMra la pro-
duda·s se susciten sobre su inteligen- Pled.ad. "
cía, res'CÍsi6n y efectos, se resolverán 2. Los.que estuvIesen fal!ldos o
en la forma que determina la eondi- e? sUSil?ensl6n. de pagos o con sus
ci6n anterior. ' . bIen.es IIItervemdos.

35.. En caso de muerte o quiebra ,3.... Los deudores a los 'Caudales
del contratista, <luedará rescindido y lP!I'bacos en co~'C~t.o de reStP0nsables
terminado el contrato a no ser que dIrectos o subsldUlrtos:
los herederos o slndic~s de la quiebra 4.· Los. Cl.ue ~yan sido inhabili
se ofrezcan a llevarlo a carbo bajo las tados .admllllstrahvamente !para to
condiciones estipuladas ,en el mismo. mar a su !cargo servicio u obrae pú-

El ramo de Guerra, entonce., que- 'blicas por falta de cumplimiento de
dará en libertad de admitir o desechar contratos anteriores.
el ofrecimiento, segúlll con.venga,- sin S.· Los militares, a menos que se
que en este último caso tengan aqué- hallen en las situaciones de super
1105 derecho a indemnizaci6n, sino numerarios, de reserva, sin dese1l1lPe
únicamente a que se haga la liquida- fiar catlgo alguno militar o de reti
ci6n de los devengos del contratista. rado.

36. Por el ramo de Guerra ¡podrá 6.· n'odos los demás que tuvieran
ser rescindido el contrato si se supri- expresa prohibici6n en al,gún precep
miese el servicio a que éste se reñera, to legal.
o dejara de consignarse en ¡presupoues- La comprobación, au·n a postcrio
¡to ~l crMil!.o neoeSillll'lio '!>lLra el mis- ri de cualquiera de dichas causas de
mo, y que ¡'iualmente será causa de eX'ccpci6n para contratar, podrá ser
rc~cisi6n el establecimiento de un mo- causa de la nul'idad del contrato que
nopolio sobre los efectos o materias se fomnalizará.
objeto del contrato. 40. Serán de cuenta' del contratis-

37. Pueden ser contratistas los es- ta las grasas y esencias consumidas
pafioles y Sociedades o Compaiílas en las prue'bas de recepci6n a que se
que se hallen en el pleno goce de S'\1S refieren las condiciones técnicas, asi
derechos civiles, las Cooperati",as de como 10s mocánico-condoc·tores que
trabajadores y sus conciertos, un.iones para aquéllas se utilicel1J.
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CURSOS DE DECLARACION DiE
APTITUD DE CORONELES PARA

EL ASCENSO

CirCIIlar. iExcmo. Str.: Vi5to el es
crito del Genera.! de la sexta división

CENTRO DE ESTUDIOS SUPE- orgáM:a, e:xpooieOOo La: cOllVeniencia de
RIORES MILITARES que el .reoonooimiento y ~ación de

109 mozoo que ocu.tJa,Tecen ante la Jun
ta de Clasificación y .rev:sión, se efe<:
,túe 'POI" dos tnécticao; 1IIJl1-itaJres., en aque
llas .provincias UJ que 'PI"~rcionen un
número elevado de reconocimiento y ob·

CircfÚar. Exano. Sr.: Con acn:glo servaciones, este Ministorioo ha iI'eSue1ro
a lo di9poesto en la norma U.' de la 31utonza'1" a: 006 Generales de ras dDv-isio
orden cin:ular de 5 de dicieni>re últi- ¡!leS orgánicas <p9lI"a que, en los casos en
mo (D. O. mím. 285). por este Min'¡ste- que el crecido número de mozos sujetos
.rioo se ha ~Lto asigna'!" a los CUI'9JiS' a <iJservación díficulte la. misión del YO

de decl3ll'aci6nde 39ti.tud de coroneloes cal ~ioo de plaottlla: en los citad~ ?T
para el as<leIJSO que acttJao1mente se están garuSllm6, .puedan desagnllll' otro médICO
desarrollando, iIa cantidad de IIO.ooo pe_ /IniHta·r, con destino «l la. ¡pOOlación en
setas, de las que JO.OOO pcseta¡s seráll jJUe oI'~ la. Junta, que, sin perjuicio
ca<rgo aJ capitulo séptimo del artículo de 9U deShIlO, se enca,1"g'Ue de la obscr
<Seg'Ufldo de la. Seooión cual'lta: del <prestI_ .yación de los mozos, y si· no exiSltiera
ptJe9l'o vi~ <pa¡ra eV segundo trimes- otro al .la misma loca-lidad, propondrán
bre del afio actual y So.ooopeseta19 lo Q este M.m~io La designación del que
serán al ca<pí~ulo séptimo<, artículo oc- J¡aya de deserr~¡¡r este se1'Vicio, SiÍ<cnÓO
ta.YO, <:onoe!pto noveno de las citadas sec- condición preci.sa, queden atendidas las
ción y lpresllipUeSto, ca.lltidades que se- .necesidades <;Iel servicio.
.rán Ibradas a Ila. PagaÓllría Centra-l de Lo oomurnco a V. E. parat su cono
este Ministerio y COll las .que se SélIt!is- oim.iemo y cumplimiento. Madrid, 17 de
farán los gastos que se originen en di- aibl'l~l de 1934·
coo seg<tJll(!<o trRreSltre con motivo de
103 i1rJOOCbnados Cursos y 00 la forma
dispue:s.ta en la ·referida orden drcular.

Lo COOlIIIlÍCo a V. ,E. <palI'a su cono- Seftor•••

sione para efectuar la entrega según cimiento y ~¡'¡miento. Madrid', 19 de
las condiciones del contrato. abril de 11l)34.

Art. 14. Las autoridades y-los fun
cionarios de 130 admini3tración que otor-
guen cualesquiera contratos ¡para Señor...
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunilcadas in
mediatamente deSlpués de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concur- SECCION DE INSTRUCCION y
so o subasta) a la Comisión protec- RECLUTAMIEN1'0
tora de la producción nacionaL

'Madrid, 17 - de abril de 19J4.-Hi
daflgo.

41. En cumplimiento de to preve
nido en el r~lamento para apli<:ad6n
de la ley de 14 de fe'brero' de 1907,
a,probado por orden de 2Ó de julio
de 1917 (.c. L. núm. 153), se co
,pian a continuaci6n los siguientes ar
tículos:

"Art. 10. Cuando se haya celebrado
sin obtener postura o proposici6n ad
misible una subasta o concurso so
bre :materias reservadas a la produc
ción nacional, se podrá admitir la
concurrencia de ta eJDtraI!iera en la
segunda slMsta o en el ségUndo con
curso que se conToque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Art. IIJ. En la segunda subasta o
en el seguudo concurso' previsto por
el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos, en con
currencia con los productos extran
jeros en:luidos de la' relación vigen
te, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que seiíale la pro
f)osici6n más módica. Siempre que el
contrato cOO1prenda productos inclui
dos en la relaci6n vigente y produc
tos que no 10 9tén, los pliegos de
condi<ciones y Jas ¡pr<t>osiciones .se
agruparán y evaluarán por separado.
En tates contratos, la preferencia del
producto nuional establecida por el
párrafo precedente, cuando ésta fue
Ta ac>licable, cesará si la proposici6n
por ella faTorecida resulta onerosa
en más del 10 por lOO, contJutado
sobre el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relaci6n
anual.

Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda eSlPafioI'a, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más ian¡puestos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca-
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lIoatepio del pet'SOIII de Artillería
BALANCE DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 1934

DEBE

32.,00
51 ,00
4(,00

137,50

4·001,00

4·373.00

IJ,670,OO

8-916,00¡
2.672,00
1.740,00

189,00 1
108,00

45,00

Por 2.972 donativos de marzo,
a tres pesetas ... •.. ... ... ... . ..

Por 668 ídem íd., a 'CUatro pe-
s;::tas '" ••.•_ _ .

Por J48 idem íd., a cillOO ¡pesetas.
Por :al donativos de alta de mar

zo, ll¡ tres pesetaS (y C'UOta. de
entrada) '" ,

Por nueve ídem íd. íd.. a cuatro
rpesetas, ¡(y ctl()ta de ent:rarla) •. ,

Por tres ídem id. íd., a Icitr.o pe
setas (:¡ QU()ta de entrada) ...

Suma 'el Debe ...

Por 4-001 donativos del Boletin... '" ... '" ...
Por inter>eSoes del lpiI'!Jel del Estaido de ~.300

Ipese!las nominales del 4 'Por 100 interior dc
la De1Üa: ¡penpetua. (~ dc enero) ...

Por illtt're;es del palpel del Estado del S ¡por
1100, sin im'pue&tos, ide 330.000 !pesetas nQmi-
nales (cupón de enero) '" '" '" '"

Por~ de '1a6 obligaciones de!1' Ay·unta
miento de Maxl1'.iQ del 5,50 'POI' 100 de 10.000
opesoetas ncmmles (OUPÓO enero) ... '" ... .. .

,Por ,í~ del !palI)el del EJstadb die 4.000
pesetas IlOOlIinaJes 001 4 ¡por 100 in.terior (l!e
gaido D. Rafael Bamrios) (cup6n enero) ...

Por SI títulos de \Socios . .. '" .
Por OOnaItivos de vll.'I'ios 'SOCios .

Pesetas

502,00

8.300,00

2. IA7,59

4.000,00

273,55
100,00

2.832,50
410,82

10.33I.20 I
1.609,40

3;21.146,00

317·574.95

Existencia anterior:

En títulos de la De11&. penpetua
al 4 por 100 interior (437·300
qJegetas nominales) ... '" .....•

En títulos de la DeUiJa, arnortiza~
ble del 5 }lOr 100 !Oin impues'tO$
330.000 pesetas nominales)... . ..

Legado de la señora v1Wa de\
socio fallecido D. Ralfa.e1 Ba~

lITios <4-000~ norninal\es)
En obligaciones del Ayul1tamien~
. to de Madrid del 5.5 por 100

s111 ilTJl¡>Uestos ~10.000 pe6etas
nominales) '" '"

En el ilallCo de Vizcaya. libreta
númerQ 2.263... ... ... .•. .'.. . ..

En el Ha'llCO de ViZlCaya, cuen~

ta corriente ... ... ... ... ... '"
En la Ca,a Centrol MiHt3Jr. cuen~

ta <:orriente ... ... ... ... ... ...
En el BallCo de &paña. cuenta

<:orriente ... ... ... ... ... '" ...
Fiaoza del domicilio ~ocia1 ... '"
En ,pod~r del tesorero, abonarés.
Idem nletMico... ... ... ... ... '"
En recibos pendientes de cobro...
Valor del inventario de muebles.

Por 2.958 donativos. de enero. a
tres ,pesetas ... ... ... ... ... '"

Por 668 ídem íd.. a <:uatro pe-
setas .. , .

Por 356 ¡¿ero íd., a cinco ¡pesetaS'.
Por I7 donaotivos de aMa de ene

ro, a tres pesetas (y ouota de
entrada) .. , ..

Por un ídem id. M.o' a cuatro pe
setas ('Y ouota de entrada) ...

Por uno ídem f.d. íd., a 'Cinco
!pesetas (y cuota de entrakb) '"

Por 2.969 dooativos de ¡febrero.
a tr>es tpeSelialS ... •.. ... ... .. • •..

Por 669 í'dem ki.. a. cuatro pese-
tas " ..

Por 355 ídem teL, a cinco ¡pesetas.
Por nueve idonaJti'Vo5 de alta de
f~ro. a tres .pesetas (y cuota
de entrada) '" ... ... .. . '" ...

Por siete rcrem íd. id., a cuatro
¡peseta.s (y cuota de entrada)'...

Por lO iIckm lid. (d., a cinco pe
seta.s (y !Cuota. de entrada)... oo ••

8.8i4,OO

t:l.672,OO
1.780,00

13-506,00

153,00

12,00

15,00

8.907,00

2.676,00
1·775,00

13.673,00

8(,00

84.00

ISO,OO

HABEJR

Cuotlaa funerarias:

D.:IDustaquio iR.mz PecDrazaJ 3.500,00 l'
It Mauricio Ramos Matle. ..3.500,00
11 Aniceto Bea. Ba~o .~. oo' 3.500,00
.. Wenceslao Dia'Z Menéndez 3-500,00
ti Fedoerioo Ga.~ VadJiHo ... :550000,,0000 \.. Cámido Cruz Rodríguez... .;7'

.. ,EJm.Hio Ord1a.1es A&va'l'lelZ .. . ].500,00

.. .Max:i.tmt-iaoo ea.rdenaI M3lrdncz 3.500.00

.. J'IJalI'I BQil'rerll Nadala... 3L5OO,OO
" ]'lJa,1l Sa'lazar GonzáI1ez... 3,500,00,

~ del 2O:J)O'r' 100 del oo'pón de enero ele
4-373~ del 4 !pOr 100 interior de la. Deu-
da perpeI1Ua ... ..: ... ... oo. .. • oo' ... ... ... ..

~,ler d'e'1 diomiIc~lio $OCÍiaID dlurante e~ trimestr~

Sue1do Oficial S~¡a od'tlrmlle ea ibrillr..e5ltire.
Por quebrarno de 1IllOIloelda, y ga.5ItaI die Tesore-

N ocLutrante eI1 ,tri'll1leSltre oo' • oo oo • .. • .. • ... ...

GratiJfu:.aciOnes ¡por custodia del <lioinidmo llIOCia.\ .
r ,lilmpieza ~l mismo duTante el I1mime-s-trc...

Pesetas

35·000,00

150,00

62,00
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216,30
pago factura. de -loo lI:"eoi>os donativos p:M'a. todo

el afio .
pago factura de la. !Jiq)ieza de la: máquina: de

e9C1'ibiT duranlle el! trimestre '" ... ... .,. ..,
Pago fadJura de 4'100 Boletines número 37...
Por eI1 noca] lpGlIra !al Junta generad ... .. . ... . . ,
Pago faotura de cioca cuadet'1ll!illos de Mayor.
pago faotuTa de 2.000 oficios ... ... ... ... .., ...
Por el lIras'\.a(b de los muebles aJ1 OleVO 00-

mkilio , .
Licetrial delA~ pa¡ra el traslado de

muet1lies , ..
Por ~e de luz en el nuevo domicilio .
pa¡go del codb'alo pa!l:a el nuevo ~io... ...
Pago de facttJra6 de carbón para <:al1efacción...
Par derechos de &gIe!llCÍ.a en I\Q compra de ,papel

del E5tado '" ..
Gastos de~ durante el trimestre.
Recibos dejalbs !de abomr por socios ba~a y

abonados a 100 ba.jas que no están eotDpl'etl~

didoo en el alrtícu10~ ... ... ... ... ...
Pago faetnra de 12 J.ámpa¡ras de Juz eléctrica.
En títulos de 1aJ DeOOa:, CéIlI'tillas, !

metálico y valor del ~nveatario
de nruebles y enoores 68I1.3'52,71

En I1"eCIDos peIilientes de cobro... 6.096,00

7,50
2;r¡,00

50,00 .
2,50

31,75

15,00

8,00
8,00

13.35
27,00

29.45
141,60

966,00
21,85

DETALLE DE. LA EXISTENCIA

F.o titulas de la Deud.!aJ perpelJt:I'll del 4 por 100
.¡nbertior (m.300 ¡pesetas normnat1es) .. . .. . . ..

En títlilos de la Deuda: amortimb1e del 5 por
100 sm im¡mesltoo (350.000 pesetas nominales).

Lega&, de la: señora viuda del socio faUeci!o
D. Rafael Banrios .(4-000 pe5IeItas .nominales).

&:1 .d>ligaci<nes del Ayunt;¡lmÍenln del 5,5 por

100 sin impuestos (10.000 peSeta:s ncminaJes).
Va:lor del inventa:rio de IlnUebles y enseres .
En el Baooo de VW::a~, libreta. núm. 2.263 .
iFJn el B3IOOO de Vizca¡ya, ooon'ta comente... '"
jEo el Baoco de .Espaií.al (0IJ00ta¡ corriente)... . ..
¡F.o la Caja Cenltral M1lit.a.1: (cuenta corrienbe).
F-ia.nza5 del <f.orIlblio social y 'luz ... ... . . . .. .
,En pOOer del Tesorero: a4xmaa"és ..• •.• •..
¡1de1n: metálico ... ... ... '" ... ... ... . ..
.En .recibos pendieMes de <xfuo ...

4.000,00

8.300,00

1.866,40
2.1/27,59
1.756,85

273,55
502,00
165,00

2.901,50

588,27
6.()()6,00

Ssmw el Haber 726.Z2'¡,06 Capital sócial en este día ...

Nota.-El vaQor die muebles y enscres ha aunentado en 257 pesetas por la compra de un armario, U11a mesa, Uil'3!S
alfombra'S y Una es1Iufa.

Madrid, 31 de m3II"ZlO de 19J4¡.-El1i resororo, Vicente G6mes Ripoll.-J.mervw.e, 1m contadbr, Cirilo Zallcajo.-Vis
lo huerJo" el presidente, Marcdillo Arratia.

:M.ADRID.-h.palt.TA y TALLUJ!I Da. IIJ•
• IITUIO DI! LA G1IJ!aJlA


